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DELEGACION Y SUSTITUCION 

1 

En la ciudad de San 
  

DE PODER Francisco de Quito, 
  

QUE OTORGA : Capital de la Repú- 
  

DONALD GREGG SAWYER blica del Ecuador , 
  

(TEXACO PETROLEUM COMPANY) hoy día, jueves veinte 
  

1 

A FAVOR DE : y ocho de NOVIEMBRE 
  

WARREN DOUGLAS -GILLIES de mil novecientos 
  

JOHN BJORDAMMEN AAGESEN ochenta y nueve,an- 
  

CUANTIA : INDETERMINADA te mí Notario Públi 
  

Di copias EC. co Vigésimo Tercero 
  

de este Cantón, Doc- 
  

tor Roberto Arregui Solano, comparece el señor Donald - 
  

  

Gregg Sawyer, en su calidad de mandatario de la compa - 

ñÍía TEXACO PETROLEUM COMPANY, de nacionalidad estadouni 
  

Al dense, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad y le -     

t 
1 

galmente capaz a quien de conocerle doy fe y me solici- ¡ 
, 1 

Na elevar a escritura pública el contenido de la siguien 
  

te minuta : SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de escritu- 
  pa   ras públicas a su cargo, sírvase extender una por medio 
  

de la cual Yo, Donald Gregg Sawyer, tengo a bien dele - 
  Ñ festa 
gar y sustituir totalmenty como en efecto sustituyo y 

delego totalmente en favor del señor 

  

    
  
  

   



pedtivo mandato en forma separada con todas y cada una 
  

de las atribuci bnes sustituídas o delegadas en su favor 
  

(4
 sin ninguna lim itación, de acuerdo al numeral décimo 

  

tercero del podi er que sustituyo .- TEXACO PETROLEUM COM 
  

PANY, es una Col hnpañía existente y constituída de acuer- 
  

do con las leye D del Estado de Delaware, Estados Unidos 
  

de Norteamérica y sus oficinas principales en la ciudad 
  

0
 

Y
 

0
:
 
t
n
 

a 

de Nueva York - Este poder me fue concedido mediante - 
  

so
 escritura públi ta otorgada ante el Doctor Rodrigo Salga 

  

do Valdez, Nota rio Décimo Primero de este Cantón de Qui 
  

to, el cinco de junio de mil novecientos ochenta y Cua- 
  

tro, inscrito el hn el Registro Mercantil el veinte y dos- 
  

de agosto de mi Ll novecientos ochenta y cuatro bajo el 
  

número ocho mil novecientos noventa y ocho e igualmente 
  

inscrito en el |] Registro de Hidrocarburos el veinte de - 
  

septiembre de m il novecientos ochenta y cuatro de folios 
  

seis mil seisci entos setenta y dos a folios seis mil se 
  

“tecientos siete , dando cumplimiento a la Resolución ,de 
  

la Superintende hcia de Compañías número trece mil cien- 
  

to cincuenta y tinco de seis de agosto de mil novecien- 
  

  

tos ochenta'y c 

paño una copia 

hatro, artículos quinto y séptimo.-Acom- 

certificada de mi poder como documento - 
  

habilitante, as 

: 4 

Í como el télex de instrucción de Texaco 
  

Petroleum Compa hy que me faculta a delegar y sustituir- 
  

totalmente mi p pbder .- La cuantia por su naturaleza es 
  

indeterminada - Sírvase usted, señor Notario agregar .- 
  

: 

endas demás cláus blas de estilo para la plena validez del 
    Ly   S) , 

Ba PESFente instrumento .- Firmado) Doctor Adolfo Callejas 
     po   ER   A A A



  

«U WA 002 

  

  

  

  

  

  

  

y - Rivadeneira, Abogado con matrícula profesional número 

2 (1138) del C.,—A,Q. la misma que queda elevada a escri- 

3 tura pública con todo cl valor lega) ,- Para su otor- 

MOTARIA 4 fsamiento se observaron todos los preceptos legales 

GESIMA TERCERA “o , 
. 5 del caso .- Y leída que le fue íntegramente la presen 

Roberto Arregui $. . . . Z . 
NOTARIO ó te por mi el Notario al señor compareciente, éste se 

7 ratifica y firma conmigo en unidad de de todo lo 
  

Julto - Ecuador 

  

  

    
8 cual doy fe ,- £),- Ponald Gregg Sawyer, por TEXACO PH- 

9 TROLEUM COMPANY ,- £),- Doctor Koberto Arregui Solano, 

o 10 NOTARIO VIGESTIMO TERCERO PEL CANTON QUITO a > 
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ADO DE LA COMPANÍTA TEXACO PETROLEUM COMPANY 

'KCUADOR 

1h o DEL PRESENTE TELEX QUEDA USTED AUTORIZADO PARA 

er CUR Y DELEGAR TOTALMENTE EN FAVOR DEL SR. WARREN 0. 

TES Y EN FAVOR DEL 88. JOHN EJORDARBMEN AAGESEN, El PODER QUE 

S TIENE DE TEXACO PETROLEUM COMPANY, EL MISMO QUE LE FUE 

ÚTORGADO A SU VEZ MEDIANTE SUSTITUCION Y DELEGACION DEL ANTERIOR 

2XARRRO E RADO SA. WILLIAM CLINTON BENTON, ££ 5 DE JUNTO DE.i384, 

NA RITO EN EL REGISTRO MERCANTIL DE GANTON QUITO El 22 DÉ, | 

DE 1984. AL SUSTITUIR TOTALMENTE SU PODER USTED DEBERA 

El ARAMENTE INOICADO QUE SUS DNLEGAGOS O OSUSTITUOS O 

NDAPÁARIOS AQUI NOMBRADOS, PUDRAN EJERCER Su AESRECTIVO 

A SEPARADA CON TODAS Y CAGA uvA De LAS ATRIBUCIONES 

Jr0as O DELEGADAS EN SU FAVOn, 
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1 - 

NETARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL — CANTON 
  

C2C2EREZE2ePe2e2e oro en oe oro c2e2e2r2ere2e2r 2e2t2e 22 
. ROTOSOLFZACION PET mar: 

      cRrEecEea 

    

    
¡ * 

6 o ns l ci8$co de Quito', capitael- 

o OTORGADD POR - 
7 o , de la República del Ecua- 

. LA COMPAÑIA * TEXBCO PETROLEUM dor , hoy día cincon- 

a ¿DEMPANY * de Junio   
      

   

  

  

    
      

  

  

  

  

  

  

  

  

9 ? -—Ge mil nove=__ |] 

10 Ca o ! 0 cientos ochenta: y Cuatro, 
— “7 A A A A A A A A A A 

o RA FAVOR : 
Mons Y : ante mí, el hinterio Déci 

12 - de CN a o 7. a Primero del Cantón Qui 

0 SEÑOR DONALD '* GREGG : to,,. doctor Rodrigo Salga 

Le + O SÍÁLWYER . do Valdez , comparece el- 
14 |. - - AA A A A q II A O A 
a, . aeñor : W1111am Clinton - 

. 15 — L- y 
o Benton , de estado civil- 

16 |. A A 
¡, EUANTIA : INDETERMINADA... cesado, en su calidad 

17 : A : 
o de Apoderado de la Compa- 

18 V A AU 
] 

19 Y. M)A)m)0) ya 3nyuy ya la * TEXACO PETROLEUM =- 

| COMPANY ¡según consta de- 
20 O co. a .” 

Dd ld >: Y loa respectivos documen-- 
aa NA COMA. 

: - ¿LOB. habilitantes. que .se agregan -.- El compareciente, es 
  

a da 

? A beligente,en el jdloma gagtelleno , donicilimdo en ss 2a O | ! Le 
Y A --- : e 

Ata ciudad de Quíto , hábil para contratar” y "obligarse- 

¡a quien de conocer doy fe y dice que eleve a co 

22 |-- 
7 hrayor. de edad., de hacionalidad estadounidense ne 1n- 

  

  

    
  

  

2 NE 1 | ! A E y Ea No 

( Za ¡/públ ca la minuta que me entrega Cuyo tenor 11téRaL pts 

yd pto => - TT 7 1       Que trarjscriba es el siguilente : * SEÑOR 000 T 
  

A; BO Na sal 0 yapD” OS 
dy Den Perera De la ars 

' 

ar eE ni CS TRATA MBR TS RO TAE A AN A ed   
 



  

  

ro 

RIO SÍírvaoe usted extender uns escrítura púhlica por 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e 1 2, 

2 medío de la cual yo , ill am Clinton genton tengo a - 

bien sustitulr totalmente , cumo en efecto sust ituyo - 003 
3 . A A A 

por medio de la presente a favor del señor Donald Gregg 
AA A e A 

5 Sawyer el poder que me tiene conferido la compañía - - 
A A A A A A A A A o A 

TEXACO PETROLEUM COMPANY .- - Texaco. Petroleum Company , 

6 — A A A A - 

- es una compañía constiítuída y existente de acuerdo con 
7 A 

8 les Leyes del Estado de Deleware , Estedus Unidos de - 

9 Norteamérica , Y Bus ofícinos principales en la ciudad 

' de Nueva York. El poder que suetituyo por la presente 

10 
! TT | 

11 me fue otorgado el día ocho de diciembre. de mil nove-- 

12 -- eíentos setenta y ocho y fue inscrito en el Registro - 
  

- Mercentíl , bajo el' número ciento diecinueve , tomo -- 
A A A a 

ciento diei y el día ocho de febrero de mil novecien-- 
14 A a e Le A 

ton setenta y nueve , de acuerdo con la resolución a-- 

          

   
   
   
   

   
   

Ñ “probstorís número siete mil novecientos pesenta y siete, 
  

. A : dictada por el señor Superintendente de compañías , el 

  

E cos de Febrero de ese miemo año . Finalmente dicho po 

"ger fue inscrito en el Registro de Hidrocarburos a folios 
  

cuatro mi1 cuatrocietos ochenta y tres: al cuatro mil - 

“guíinientos Uiez , con fecha ocho de marzo de mil nove- 

cientos aetenta y nuéve.- Acompaño copie del poder : como 
  

E decumento habilitante y estay Pacultedo para hacer eb- 

A A A AAA A A A A A e   

| ta sustitución tdtal de acuerdo con los instrucciones-   
  

  2 

JA meturaleza es indeterminada . Sírvase. usted s SeñOr= 

  cm “.—— = 3 

29reg9er les cióueules de estílo.-Hosta equí - 
cn - a aaa A a A co 

“ Notario, 

      

; , 

o o ERE RO AT E ARE TARA A a a TR no AA. no 

EEE l o 1 0 » 30%E AR E q ES e pi y DN e ES E O td A bs a 0 Lys dle dean q 
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1 

> la minuta que se halla firmaca por el Doctor Rodrigo Pérez, 

Abogado| con matrícula número novecientos veinte y siete,- 
3 A A 

la mismp que el compareciente la acepta y ratifica en to- 
4 

_ das Sus| partes y leída que le fue integramente esta escri 5 Zz 

tura por mí el Notario , firma conmivo en unidad de acto - 

6 

de todo| lo cual doy fe . - firmado ) William Clinton 3en- 
7 A A A A A e a 

tón . -|firmado ) El Notario , Doctor Rovrigo Salgado Val- 8 

dez, Notario Décimo Primero del Cantón . - DOCUMEN 
9 o CO RRA 

| 
1.0.5... 20d LIL LLANES. ++ “o 7 10 EIN =E A A A e e e o a na o do o o sr l 

PROTOCOLIZACION : * SEÑOR JUEZ PROVINETAL : Me permito - 
11 

acompañar , debidamente legalizado por la TEXACD PETROLEUM 
y 19 

13 - COMPANY| a favor del señor William Clinton Bentón , el ocho 

18 de Diciémbre de míl novecientos setenta y ocho . Como una 
- TT 1 

de las legalizaciones anexas a dicho poder consta en idio- 

15 A o 

ma inglés , solícito a usted se sirva ordenar que sean  -- 
16 A A A 

traducidas al idioma castellano y al efecto sugiero el :mnom 
17 - Z 

, bre de la experta señora Wilam V. de Egas . Tanto a dicha - 
8 

19 experta [como a mi se nos notificará en su despacho +. firma- 

20 do ) Doctor Antonio Quevedo , Abogado +. - Presentado hoy - 

día vienes quince de diciembre de mil novecientos setenta 
y 21 

| Po ocho a las tres de la tarde. Certifico El Secretario .- 
22 

DH 

dal firmado ) Ilegible . - JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL DE PICHIN- 
  

| 

QHA 6 - [Quito , a quince de diciembre de mil novecientos - 
  

e | ! ! 

Aptenta y ocho ; las cuatro de le tarde. La solí wd       
  

        

  

25 | Re 

PT 7ES ce 
¡ Y antecede es clara , precisa y reune todos los; Féquie CE £ 

i 6 1 a A z Ps L- e " 3 

Á Lora | ES INE 
27 me Ley + Por tanto se ordena que se proceda ala traflucción; 

í A a aa 1 z 1 aa 
4 ! ; pum í q A 

e | O o | a e, si yo 6 

a Moa l | solicitada , al “cta , nómbresi , 2 el cargn ee 102 : A id = 

SE. ROSSO SALGADO VALDez 

CTA pp o e gr 
  

 



-prete a la señora Wilma V. de Egas , cuien se posesionará 
  

  

    
  

  

1 

2 cel cargo el día lunes diecíocha del presente mes y aña y 

31 a las nueve Ge lar mañana Y presentará su _inforae-en el - 004 

4 término de veinte y Cuatro horas . Notifíquese . firmado) | 

s| Dostor Alfredo Albuda Chávez , ProveyS y firmó lo provi- 
6 dencia oue antecede , el doctor Alfredo Albuja Chávez ,- 

y lo Juez Detevo Provincial de Pichincha en Quito , a quince 

de diciembre de mil novecientos setenta y ocho a las -- 
A A e cmd BL CTI 

cuatro de la tarde . - Certifico , El Secretario +. firma- 
A A A A a 

do ) llegible -« En Cuíto , a quince de diciembre de mil - 

  

  
  

10 a 

Ó | 1 novecientos setenta y ocho a las cuetro y treinta de la 

12 _ tarde, notifiqué con el contenido de la proviriencia ante- 

. E mien y 
141 impuesta de su contenido firma para constoncia . Eertifi | 

15 p 02 | firmado ) pilma Y. de Egas . rio cdo) Meotble » 7 | 

    
  

El Secretario . - En Quito a dieciocho de diciembre de mil 
e ed 

  

Apavectentos setenta y ocho a las nueve y treinta de la ma 
  

   
    

   

   

Mi NN Aena, ánte el señor doctor Alfredo Albuja Chávez , Juez De 
1 NN 
  

sola Provincial de Pichincha y suscrito Secretario , compa 
» Y 
  i 

"¡Ace la señora Wilma V. de Egas , con el objeto de posesío 
A 
  

2 na se del cargo de perita intérprete para el cual ha sido     y 

signada . Al efecto , juramentada que fue en igual y deb 
  

e o . 

—b18g4 forma , díce que acepta el cargo conferído y jura - 
ce e - 

1 

su Fife1' y legal desempeño para constencia firma la presen= 

e y o o . . ; 
“acta con el señor Juez y suscrito Secretario que certi- 
    

as - El Juez firmado ) Doctor Alfredo Albuja Chávez +. Lá 
  

érprete ( firmado ) tilma V. de Egas » - El Secretario. 
XT > A   

  

  “( Firmado ) Ilegible . - ( Sígue un Sello . - - POD - 
A A A il     
  

me: aa ma A E Ets Ei



  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

2 - DER. - En la ciudad de Coral Gables , Condado de - 

3 Dade y Estados de Florída , en los Estados Unídos de - 

al América], a ocho de diciembre de mil novecientos setenta 

Ñ y ocho |, ante mí Elsie F. Pérez , Noterio Púnlico del - 
5 

6 Condado de Dade , en ejercicio de mis Funciones legales ” 

7 y en presencia de los testigos que Pomo aste instrumen 

8 to , señores Harry He right y L. T. Mierth , ambos de - 

9 edad legal y de buen crédito , a quienes conozco perso-- 

10 nalmente , y con plena capacidad para actuar como testi 
mt == 

go en gl presente acto , compareció el señor Robert M.,'- 
u A 

Bischofff , varón , mayor de edad , casado, ciudadano de - 

12 r 

13 los Estados Unidos de América. , residente en Miami, Con- 

14 dado de Dade en el É£stado de Florida y ya quien , asimis 

mo, comozco personalmente y digo : Que en este acto obra 
15 A 

en námbre y como Presidente de la Texaco Petroleum Compa- 
16 — 

ny ', sóciedad anónima constituída y existente de acuerdo 
17 

- con las leyes del Estado de Delaware , en los Estados - 

18 A A 

. Unídos[de América , inscrita en la República del Ecua-- 
- 19 

-20 " dor con tal carácter y en uso de las facultades que al - 

2 otorgante la confirió la Junta Directiva de dicha socie 

22 dad , por resolución aprobada el dieciocho de abril de — 
T 7 

AY mi1 npyecientos cincuenta y siete y cuyo texto se íntlu- 

e J ye ¡al Final del presente instrumento, hace constar que la 
24 ss A 

o 25 Y Texaco|Petroleum Company , constituye el señor William - 

HS er 
Ciintoph Bentón , Ciudadano norteamericano 

oy | yor de edad , que fijará su domicilio en Qui 
EA 

po” " 
A. potes del p sapo-te r.óáme ne y A 

CA LOBO RALGABO —— MEZ 
a sutera Déiciona Prinera, Quit, began 

dE AP rg MT y e a - 

  
 



  

: y cinco novecientos sesenta , vuien se llamará el APDODE- 

RADO , en el texto de esta escritura como. apoderado ge-- 

  

  

A A a a e] 

peral de la citada Compañía en la —Kepúnlica del Ecuador , 
A A A A a a ao A A A a 4 AAA 

que en este instrumento se denominará EL TERRITORIO, yo“ 
4 A A A A A A A A mo. 9 a 

que es la totelided del cue se comprende Centro ce los - 
A A A A 

límites geográficos y al daminio continental e insular - 
A A A A A o] 

de dicha República , de ecuerdo con su constitución polÍ- 

tica, y cualnulera que sea su división interna . En tal - 

BA a O a 

virtud , gutoriza al apoderado , Para representar a la - 
9 A A A 

Compañía y ectuar en nombre suyo de mo. do general , como 
  

  

  

  

  

       

     

     

    

  

10 - A 

0 11 encargado de la administración , monejo y custodia de sus 

bienes y negocios en dicho territorio, con sujeción a los 
12 o 

términos 0el presente poder y con facultad para ejecutar | 

13 - a 

los actos siguientes , en cuanta lo pormitieren 0 autori 

A a 

- zaren las leyes de la República del Ecuador . =- UND. - 
- BA a a 

Adquirir a cualquies tícuio O tomar en serencamiento bie 

nes inmuebles como terrenos , edificios , depósitos y ofi- 

  

iínas, bodegas , además sitios o establecimientos que pue- 

ser necesarios o convenientes para la exploración .” 

  

AT , almacenamiento , transporte , distribución - 
  

8 y refinación o elaboración de petrólen,gas y además hidro 
qe UN 
    LEN gpuros y sus derivados o de sustancias minerales ope- 
  

  

    > F E E 

NP ds edecuada maneja de los negocias de la Compañía en el 

e TN Te (torto .« El apoderado tiene facultad para edquirir bie- 
O, NA — an . 7, 

v SNE fs muebles de cualquier clase . - D DS: Obtener y ad- 
a ma a o . . a ¿NR 

es EN a irte a cuslauler título. y Concesiones , adjudicaciones , 
A A A q€___OÑo qm  — —eem me 

al Ae pg contratos de explotación de petróleo , gas y | 

  

    Aenás hidrocerburos o de sustancias , ora de la nación O 
mn e       

  

LA oo . AABT , rre nano rr E A cae : E ci E E HC: A e 

00 

  

AAA a o



    

10 

1 

32 

1 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  1 

ta del Ecuedor , de cualquiera de sus divisiones - 
  

o de cualouíer persona Jju- 
  

  

Repúbli 

políticas o administrativas 

rídica 06 matural , así como también celebrar los contra 
o 

  

tos y O htener las licencias que se necesiten para el al- 

  

macenam lento , transporte , distribución , refinsción o - 

  

  

elabora 

y susta 

A o o e d 

ción de cualouiera de los mencionados productos  - 

hcies o de sus derivedos , y con facultad para -- 
    

| 
renbvar , modificar O terminar tales contratos o conce-=- 

———A     

siones 
po 

y renunciar dicha licencias . - TRES o; Celebran 
  

- nbyar , modificer o terminar , según el casó , cualquiera 
  

otros c ontratos 0 convenios y efectuar cualquiera nego-- 
o 

  

cios co n la Nación O República del Ecuador , o con cuel- 

    

quíera He sus divisiones políticas o con cualesquiera - 
  

  

dependencias o funcionarios políticos , de áquellas 
AS. 

    

  

A 

tas o con toda otra persona jurídica o natufal ,- 
  

sujetán Hose a lo que disponen las cláusulas cuarta /y nove- 
  

na de e ste poder en Cuanto a actos de enejenación y gra- 
  

7 Vvamen d e inmuebles O de concesiones , edjudicaciones , - 
  =P 

licenci es o contratos y en cuanto a fecultad para tomar 
  

, prestado , especialmente se autoriza al apodera 
  

dinero 

do bara 

er   

tratos 
! 
A 

y transacción... y en los de Constitución de Socie- 
  

_ Y 

o p 
dades Anónimas , con facultad de acordar las respectivas 

  

  

/ TIAL: Enajenar a cualquier título , hipotecar o ( 

representar a la Compañía en la celebración de con]” 

    
3 

btrád manera , los bienes muebles e inmuebles o B 
  

7   la panda, 
    cuando trate de + asjenar 

rá e e 
  

1 

+ 

  

DK. ELDAIÍCGO BALO 30 WALDFT 
M0 Poire To - CGuito , rad -       CA E morros O: 
NS A oo 

  

 



10 

n 

12 

    

“o de traspasar a otra persona Jurídica o natural yo - 
  

! 
cualquiera de los contratos , concesiones , adjudicacio 

1 — 

A A A e A A A - o A A A A e e 

nes o licencias a que se refieren las cliusulas primera , 
a a A A A A 

segunda y tercera de este poder , necositará el anoderado! 
  

instrucciones previas par telegrama y Certa u otra forma 
A A A A A A A A A A A A A A 

scrite , por parte del Presicente o de uno se los Vice- 

presidentes de la Compañía . - C1NECO: Dirigir y = | 

llevar a cabo las operaciones que sean necesarias 0 con 
A A - a... A 

venientes para la explotación , producción , almacenamien 
I 

to , transporte , distribución , refinación , eleboración 
q   

| i 
importación , exportación y negociación en genersl , de - 
  

¡ 
! 2 2 

los productos y derivedos a que se refiere la cláusula - 
  

primera de este poder, con facultad para hace zh disponer 
A A e e A ANN 

A A e o 
  

1 

que se hagan todas las obres , construcciones y trabajos 

nece >»sarios D convenientes para esas fines +. SEIS: 

  

Ejecutar todos los actos y tomar las medidas necesarias - 
rn tr 

á fin de proteger en todo caso los bienes , intereses -- 

  

  

  derechos de la Compañía , lo mísmo que para =Sumplár y 
A A A A A e 

' Pesas el cumplimiento de todos los contratos , concesio- 

  

a 

A nes adjudicaciones s Y licencias de que se ha hablado  -- 

  1 : 

de modo que conserven su plena fuerza y efecta salvo el   
To de termineción o renuncia voluntaria . - SIE -- 
  

  

  

  
ye 1 ' Í 

po Nes o rentas , regalías , impuestos prestaciones con-- 
Po und 

  

usb 
A 

T*E; ¿Pagar sumas de dinero DO especies a cergo de la - 
| | 

=o  Epmpañía , por concepto de precio de adquisiciones , ca- 

  

  Ll 
e” 

trabtuales de cualouier clese , derechos y demás cantida 
e A A A A e 

y ii | | 

a que heym de entregarse a acreedores de la Compañía p 
  

  

cualquier csusa. - 00 HO0D:Exigir, aprobar y desepro- Ñ   
| 

AE 

  

006 

4 

MN O 

 



  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

1 a 

2 “bar [cuentes , cobrar Y recibir cualquiera cantidades 

3 " de dinero u otras especies que se deban a la Compañía 

4 - por qualquier causa , le misma que exigir y aceptar - 

5 cauciines reales 0 personales | cue aseguren los créditos 

6 de de Compa ña, conceder esperas a prórrogas. A sus |] 

deuddres y con previa instrucción por telegrama , Carta 
7 A A A A 

8 úu ote forma escrita por parte del Presicente:o de uno 

"1 de 1gs Vicepresidentes de la Compañía , condonar total | 
  

o parcialmente deudas a favor de ésta 0 aceptar que - 
10 | O   

  

  

  

1 - "¿se paguen en bienes distintos de los estipulados . - - 

12 NUEVE: Abrir cuentas y hacer consignaciones o de- 

pósitos a nombre de la Compañía , en casas bancarias ex 
13 7 

14 teblécidas en el territorio , endoser para depósito en 
  

  

dichgs cuentes , cheques y demás instrumentos u ordenes 
15 A | | 

- | - 
( de pago de dinero , y protestar letras de cambio y --| - | 

16 a 

  

  

  

otros instrumentos . En relación con los negocios de la | 
  

Lg 

Compañía eo el Territorio , y actuando conjuntamente  -- 

: ea | o 
con ptrea persona que al efecto esté debidamente faculta 
  

  

  

  

  

19 

de bor poder otorgado en virtud de autorización de la'- 
20 | | 

l. j | 
Júuntp Directiva de la Compañía o actuando conjuntamente 

21 1 o ; 

22 — cn btra persona que para refrendar esté autorizado por 

AZ ¿el mismo apoderado en la forma que se indica más abajo a 
  

girar y entregar cheques y cualquiera otros documentos 

    
  

       

    
     

    u Órdenes de pago a cargo de tales casas bancarias, AE PES 
e » +, % 

sie mpre que tenga suficiente provisión de rose aja. EN 
o PA 

ESF Ze | 
  

    L
o
s
 

a 
ed
 a y que “actuando también conjuntamente co ño 

Lo
, 
e 

O W        
E A A     as facult 18 boa otra fi , aceptar NE 

  

PA, POS RIGO SALSADO VALDE 
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letras de cambio u otros instrumentos girecdos a cargo Ce 
  

  

  

  

  

] Pros raros a cargo ce 

Compañía en relación con el cumplimiento de sus obliga- 
2 — A 

ciones procedentes de negocios de la misma qn el terri- 
A A A A A 

torio , Podrá el apoderado por sí solo autorizar por - 
4 mn A A 

" simple certa dirigida a la correspondiente casa *béntaria 
BA A A o] 

I e 

> a una O más personas para que expresamente endosen para 
6 to. a o o o e o e e] 

depósito en la cuenta de le Compañía , en tel casa banca, 
Fi A A . e 

ria, cheques y demás instrumentos u Órdenes de pago de 
8 A A 

dinero, y en la misma forma podrá también autorizar a - 
9 A A   

una 0más personas pera que expresamente endosen para 
  

0 10 

A 

MA A A 

depósito en la cuenta de la Compañía , en tal ca=sa - 

bancaria, cheques y demós instrumentos u Órdenes de - 

pago de dinero y en la misma forma podrá también  auto- 

  

A A A al 

rizar a una o más personas pare que firmen y a una O Más 
4 - A 

” 16 personas para que refrencen , chegues y cuslesquiera - 

  

  

otros instrumentos u Órdenes de pago a cargo de la alu 

  

    

   

  

dida casa bancería , debiendo en cade caso , ectuar con 

juntamente una de las personas facultedas para firmar 

y una de las personas sutorizedas pera refrendar . Para 
  

   
tomar dinero a mutuo y otorgar los correspondientes ins- 
     

        trumentos necesita el apoderado previa instrucción por - 

  

  

residente | de uno de los Vicepresidentes de la Compa 

    

  

á de mandatarios , profesionales, empleados , agentes y 

8.-D1EZ. - Contreter la prestación de servicios 
- A 

     o breros sean que trabajen a sueldo , Jornal y honorarios 

     
eriódicos o a cambio de retribuciones ocasionales , - 
  

  

  

A A A a a   a   A ' 

según el enso su, .. vígiler y renovar en cu=lquier tíiem- 
  

  

i 

PETT TER TIT IVAR IT RA SRT ae ve y ino de 

la 

E 

 



  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

-po 34 las personas que presten esos servicios , con - 
2 Ml a ] 

sujeción a las respectivas disposiciones legales . - - 

3 an 

4 O NC[E : Otorgar , firmar , presentar , registrar o can 

celar|, según el caso, toda clese de instrumentos públi - 
5|- o o - 

cos y|privecdos y demás escritos o documentos que sean - 6 - 

cesarios para los contratos o convenios , concesiones , - 

7 — e 

8 solicitudes , acciones , diligencias y gestiones en gene- 

ol ral-,|pare la cumplida ejecución de cualquiera de las - 

10 facultades de este poder y la adecuada administración de 

1 los hegocios de la Compañía en el territorio . - DO- 0 

C'E :| Representar a la Compañía como demandante O como - 
42 

13 demandada oO como interesada , según los casos y con - 

14 faculitad de recibir , desistir , convenir y transigir en 

15 toda clase de juícios o acciones , actuaciones diligenciab” 

| o o po 
16 |” "O procedimientos , ya sean civiles , comerciales , pena- V e Z ” - 

les , administrativas , contenciosos , administrativos - 
17 
  

labonales , fiscales y de policía , que por ello hayan de 
18 

0 
tramitarse , ante cualquiera Cortes o Tribunales , cor- 

  

  

  

  

19 

pcregiones', juzgados , dependencias , funcionarios o - 

20 — 

- empleados de cualesquiera Ue sus divisiones políticas - 
21 

22 o, ante tribunales de arbitramento , a los cuales puede - 
  

someter las diferencias que ocurran siguiendo al efecto 
vs   

  

   

   

lá tyamiteción orcenade por la Ley. Pero la repre 
  

  

/ ción de que trata la presente cláusula entíen 
, 

   

>..
. 

"O
ca
 
p
g
 

2
.
 

$
 

N
E
 

t
i
 'epodérado tíene todas las facultades ceneraled 
  

  ¿ . q : . 
— ¡8ppetlales, que requieran cláusula especial conf 

  
=>     E / 

legal 2ó0ión Ecuador , CE: Hacer , asu jui- 

DA, HOBRICGO SELLADO VA LOLZ 

, RR Rar A A A a e 

      

  

  
 



  10 

Y 

12 

13 

  

-cio  sustitucione: ciales de este poder , sin que por 
  

ello cese en ele icio de las facultades que sustituyel. 
A A A A A A A A A A A A AA A A A 

y revocar dichas e *ituciínnes , previas instrucciones - 

e m7 : CIA 

0 de una de los Vicepresidentes de la Compañía , hacer - 

sustit tución total , bien ses reservándose derrcho de -- 

continuar en el . pleno ejercicio re este poder y de revocar 

la sustitución total , ye que pere ello se le autoriza - 
  

expresamehte , o bien sin reserva scuel derecho , caso - 

  

en el cual se entenderá que cese definitivamente en el - 

  

ejercicio del poder y que el sustituto a quien él hubiere lsus 

AAA A mm 

sustituido , sin tal reserva , lo reemplace en todas las 

  

facultades del mandato, sin perjuicio de las sustituciones 

  

  

parciales que hubiere hecho, las cuales conservarán su - 
    

Ye | Si 

plena fuerza y efecto , pudiendo ser revocacdos por el -| 
     

  

nuevo mandaterío sancionado . El apoderado, no otorgará - 

poderes que contengan otras facultades que los conferidas 

0.Éél por este instrumento . Las poderes cue constituya 
ba 
  

ha 

Reza 

A 
Po eapoderado pueden incluir a su vez , la facultad de - 

Li
e 

  

>. t t 
: cue s 

¿sástituirlos pero cuando se trate de sustituir ño sus-- 

  

  

t1tuctón total del presente Poder , el sustituto solo - 

    
  

ER , 
PS 
e rá hacer la sustitución previos instrucciones por te- 
  

le Ema , carta u otra forma escrita , del Presigente O 

  

un/ de los Vicepresidentes de la Compañía . En el caso 

ra 

“de renuncia del apoderado o de revocación de este poder 
Mo 

    
> entenderá canceladas las sustituciones parciales del 

   
  

|ngsno que el apoderado haya hecho , así como las sustitucí| 
q 

1
   ¿es que a su vez se hayar hecho de conformídad con los po 
  
  

, 1 ( 

E A o o A 

  

par telegrama y Certé u otra forma escrita del Pr esigente 008 

 



  

  

  

«“deres | que hyan sustituido al apoderado , a menos que - 
2 a 

al acegtar dicha renuncia o al hacer dicha revocación - 
4 

  
  

  3 - A A A A A A 
2 

4 ecuerda la Compañ Ía que una y otras sustituciones perma- 
A A A 

nezcan|en bios , En los demás casos de terminación de 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 — 

este poder , por cuBlcuier otra causa legal distinta - 6 ] 

de laslexpresadas , no terminarán dichas sustituciones 
7 a A 

sino qe continuarán con plena fuerza y e.ecto , mien- 
N A 

9 tras jo sean revocao0s por la Compañía . En toco caso , 
¡yq _Eeommmó£ e e —Á A A A A A mr e] 

la termineción de este poder por cualquier causa , perma 
10 ( ] A A 

1 neceráj en vigencia cualquier sustitución total que al O 

32 apodededo haya 'hecho de conformidad con el primer párra- 

fo , de esta cláusula mientras no ses revocado por la 
13 > 

- Compeñía . Apoderado tiene plenos poderes pars llevar - 
1 o 

15 a cabo todos los actos y negocios judiciales que fueren - 
  

necesérios y que tendrán efectos en el Ecuador y espe-- |: 
16 s 

: 
cisimente poder para contestar Cemandas judiciales , y 

se 

  

    

  

  

7|_ a AN, 
ejecutar las obligaciones adquiridas . “Yo el suscrito - 

18 

Notario , doy Fe de los siguiente : gue conozco personsl- oO | 
19 a 

mentej al compareciente , señor Robert Me. Bischoff , y - 

20 
  

me constar que es capaz , conforme a la Ley , pera otor 

21 o 

ger gste instrumento y que tiene efectiva y -ctualmente 

  

  

la; prepresentación legítima de la TEXACO PETROLEUM COMPANY 

po - 
  

| 
vato , 

en cuyo nombre procede , de la cual es Presidente auto 
  

e! 
rizado para conferiri el presente. poder , quella T 

: 
AS 

Prerpreum Company es una sociedac anónima , cn 2
 

  

4    
  

y— 

regibtrada e y! existente bajo las leyes del estab del” 

   
  A

A
A
 

A | a ] 

3 Y Dalaara » en ” Estada” nidos m”rica 3 AN 
a e e 

    
  

    
  

p : CER, SUDAIGO SAL GADO VALDE? 

O Taro Horajo Hepina Erie 7 AMLO a ECMAda. .   a - . *o-



- en la República del Ecuedor . y que los ectos para 
  

  

    

1 

los cuales se confiere el presente poder e tén compren 

21 a q - o o 

didos entre los cue constituyen el objeto o actividad - 
A 

de la citds Compañía, la cual , conforme a la escritura 
4 > A e a e o e HU A A AAA A) 0 9 

* E Y 

7 5 de constitución , puede esteblecer negocios y adquirir 

- 6 bienes en cualouvier país extranjero +. Todo lo cuel certj 

7 fico en vista de los leyes el mencionedo Estado de - 
Do ml —Á A > Ao “o. - - - PS o 

8 Dalatware y de los focumentos euténticos que al efecto 
A A A o o a 

10 

m1 

12 

13 

14 

15 

   

     
   

   

  

sea me exhibieron y que se especifican a continueción,- 

esíl : UNO: Escritura de constitúción de le Texuco - 
A A a e 

Petroleum Company , otorgade el ochoa de ebríl de mil 
  

novecientos cincuenta y siete , ante F.K. Tuller , Nota 
  

rio Público del Condado de Kent , Estado de Delewsre - 
  

en los Estectos Unidos de América , registrada y erchiva- 
——ool   

N daén la misma fecha en la oficina de Registro ce Ins-- 
A A A A A A A A A A 

  

    A trumentos Públicos de Dover , Condado de Kent , Estado 
ñ 
  

MN de Delawere , en el Registro de Sociedades Anónimas - 
A 

  

Wemarcaco con la letra 0. volumen veinte y siete , página 
      

Ty
 Apuntrocientas treints y dos , también el ocho de abril y 

  

mil novecientos cincuenta y siete los estatutos de la -     
misma sociedad , aprobados por la Asamblea de Socios fun' 
  

“dgadores el ocho de abril de míl novecientos cincuenta y 

  

  

pipte y documentos que he examinado . - DOS: Libro 
  al 

OfÁginel de actas de las reuniones de la asamblea de - 
Y, a e A e e mr 

“eccionistes y de le Junta Directiva de la Compañía en el 

Neva consta : a ) Que el compareciente señor Robert Ma 
  

      

  

  
  

“S texoco Petroleum f  sary en la reunión de la Junta Dire 
im A a as. lata 

F   
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-B- 

1 

2 -tiva jde dicha compañia efectuada en la ciudad de Coral 

3 Gbles |, Florida el diecinueve de abril de mil novecientos 

4 setenta y siete ( 1977 ), la que fue Ccebiriamente c convoca 

5 da y Celebrada , según aparece del acta correspondiente | 

6 b) Cue el nombrado ceñor Robert M. Bischoff conserva al 

presente dicha calidad pues en el Libro no existe ningu- 
DT A 

na actla en contrario ; c ) Nue por resolución tomada -- 
8 _ 

9 unanimemente en la ciudad de New York el diez y echa  - 

( (18 y de abril de mil novecientos cincuenta y siete - 
10 o Q___EA zz 2202 

(01957) le Junta Directiva debidamente : elegida y fa-- 
11 A A A a 

cultada por los referidos Estatutos para esta clase de - 
12 

13 resoluciones , autorizó al Presidente Oo a cualquiera 

14 - “de los Vicepresidentes de la expresada sociedad para -- 

otorgalr plenos poderes a la persona o personas que hayan 
15 | - e. — 

15 de representar en la sociedad coma edministradores 1.0 - 

mandatarios en cualguier lugar . . La referida resolución 

17 o e - 

contra la que no hay previsión distinta fue votada en 

18 A 

la forma prevista en los estatutos y se halla en pleno. - 
19 - 

20 vigrr | y efecto . El texto que se inserta a continuación 

21 es copia completa , verídica y correcta en español , - 

de didha resolución , trarucida por mí del acta origi- 
22 E 

nal. de la citada reunión en que fue aprobada . “ Se re- 
23 A m - 

/) solvió autorizar , como se autoriza por medio de la pre- 

LAN 
no  sénte Resolución el Presidente o cualouiera de lo 

/ 5 | E ! 

¿AS A presiden 
26 2 

bolo an cualquier. tiempo, a juicia suya , E 

15) 
En cuanta see n essrio o conducente , ul E 

z a T = A A TN “ ME, == - 

OB. Hi RIGO SA las O VA pra 

comer ER... A Ta AR 4 l y dd df A a



  

  

  

   

  

     
   

        

s 

AE 

-“ nombrar a cualouier persona o personas como apodera- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

       

1 

2 do o apoderados de la Compañía con el carécter cue 

3 determina y otorgarles a las persones asi designadas 

poderes con las Facultades que Juzguen convenientes , coh 
A A 

5 pecificación del lugar | D lugares en Que se > hayan de 010 

6 ejercerse ; b ) revocar el nombramiento de cuslnuier -— | : 

7 persona Cesignoda cumo epoderado o, 208 que el Ffunciona- 

8 ria cue hana la revocación ha aya hecho 06m aquel nom 

bremiento " . El Presente instrumento de poder fue -- 
9 — A 

leído al otorgante , señor Robert Mo. Bischoff y en pre- 
MO . A A a 

1 sencia de los testigos instrumenteles , señores Harry 

Ks Wrigth y LoT. Nierth , resíicentes en el Condsade de 
12 

Dede en el Estado de la Florida y hóbiles para actuar 
13 

5 como teles ; después de lo cual el otorgante aprobó - 
á . . 

15 este instrumento y puso en él su firma , estampándola - 

l6 N A sdemás el sello social de la Compañía en presencia de | 

V los testioos mencionsdos , que también firman y por ante 
  

   

  

ot, el Notarío cue doy fe. ( Firmado R.M, Bischoff , 
  ay 

Vpeotcento + - Testigo : firmado ) Harry Ke. Wright . - - 
NS A 
fírmado ) L.T. NErth . - Country of Dade ( Condado de Da 
  

  
de ) S.s. : A los efectos legales, yo , el Notarío - 
  

Suge Jo asimismo constancia de que el señor Robert M. Ai s- 
  

ss hoy ocho de diciembre de mil novecientos setenta 
  

Ye Pha_y en persona compareció ante mí , y a quien . ya 
5 dtcho , £ono2co personalmente , declaró , previo ju- 
  

Yamento prestado ante mí ' en debide-forma , que reside 

  

, Florida ¿ que edemás de firmar la presente 
    

: Ni PEN ETT TR repo meo . Pata E IN O AS La CRE TA o] a , Y E E UA ETA 

    
  

escrítura de manda? como President. que es de * TexacQm, 

TO ba ; 12) iS Fdo . : ' ' ' os ' pt pa dolo 

 



  

  

  

  

    

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

    

1 

> - Petroleum Company , la sociedad en ella descrita 

y que 0toroa dicho mandato , lo hizo tembién por orden 
Alo 

de la Junta Directiva de dicha Compañía que conoce el 
| o an A o 

sello social de la expresada socieded ; que el sello -- 
5 A A A 

puesto arriba a mi presencia es dicho sello social y - 
6 > 

que lojhe estampado por orden iguelmente de la Junta - 

Pl A a o o] 

Directiva de la referida Sociedad - firmado ) Elsie F. - 
8 — A A 

9 Pérez , Notario Público. O Sigue un Sello . - SEÑOR - 

10 JUEZ PROVINCIAL : De conformidad con su / mandato y en mi 

celidad de experta traductora, presento a continuación - 
n 

2 la versión astellana de la legalización que consta - 
1 

13 en el gdoder otorgado por la Texaco Prteoleum Company a 

favor del señor William Clinton Benton el ocho de di- - 
os - A 

ciembreg de mil novecientos setenta y ocho , Dicha versión 
15 — 

que protesto es fiel y correcta dice: " CONDADO DE DADE|' 
16 - 

Estado [de Florida . A saber ; número ochenta y seis nove- 
17 

18 cientog noventa y siete . Yo, Richard P. Arínker , Actua 

19 rio de la Corte de Circuito del Undécimo Circuito Judicia 

20 en y mara el Condado de Dade y Estado de-Florida , la - 

21 cual es una Corte de Registro de los antedichos Condado 

22 y Estado , prevista de un sello legal , certifico. .ponie:. 
7 CE 

medio del presente que , Elsie F. Pérez , ante quien «se. 
2 - 

A realizó el. reconocimiento o prueba que antecede y Cuyo 
/ 24h e V 

A - Vo penbre esta suscrito en el mísmo , era ,. a la fech l 
; Y . 

i £ 5 

Da A actuación Notario Público residente en tal Copos. 
/ 26 , [23 

Y | dsdanerkie comisionado y juramentado y e 
27 |. A. — > 

1 ' 

Lo / Leyes Ce dich stedo , fára recib el recon: 

co PER, EXL URIGE SALTAGO VALDEZ. 
> am Areas ds ab E A 

  

    
    

  
  

 



  

  

- g pruebas de escrituras y otros instrumentos escritos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
      

  

  

     
  

   
   

1 

2 que deban ser registradores en dicho Estado y para reci- 

3 bir jursmentos 0 declaraciones en dicho Condado 5 que - 

ha comparado la firma de dicho Notario Público con el - 
A A 

, especimen de su firma registrada en mi oficina y que - 
51 A a 

doy.fe de que la Firma en el certificado original que an 
- Óleo a a] 

tecede es suténtica +» Certifico demós que he comparado - 
A - a 

la impresión del sello fijado en el mismo con el especi- 
8 

men registredo en mi oficina y que doy fe de que la impre 

9 - A a o 

sión de dicho sello en el certificado original es cutén- 
10 —- 

0 1 tica + En fe de lo cual firmo de mi Puño y letra y fijo mi 
a A A A A A A AAA A 

sello oficial el día doce de diciembre de mil novecientos 
12 o a 

setenta y Ocho. Por Richard P. Brinker , Actuerio de la 
BA A A A 

54 Corte de Circuito (f) L.A. Wilson , Actuario Suplente + 

. ( Aquí el sello del Noterio ) . - -— CONSULADO GENERAL: 
15 A A A 

16 DEL ECUADOR . - El Infraserito Cónsul Genersl del Ecua- 

Nor en la ciudad de Miami , Florida , U-S.A. , certifi- 
17 

RN 
LES » des que la firma y rúbrica del señor L.A. Wilson Deputy 

A slo . Y 

10 Wk son auténticas , siendo les mismas que usa en todos 
1 e á SN o a 

EN, factos + Miami , a diciembre doce mil novecientos - 

Sh ) 
a y ocho . firmedo ) Jaime A. Miño , Cónsul General 

e. 0e1 Ecuador . - ( Sigue un Sello ) . - CONSULADO GENERAL 

Ñ ECUADOR , Legalización de firma . - Derechos Cobrados 

nte dólares .« Arancel Consular 13d. - REPUBLICA 

A ECUADOR «Ministerio de Relaciones Exteriores , Le--" 

 Noalización y número veínte y tres mil doscientos una -. - 
Wi t 

faut to , a quínce de Diciembre de mil novecientos setenta 

Y ocho . - CERTIFNO o0ue la firma precedente de Jaime - 
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1 

a - A. Miño , Cónsul General del Ecuador en Miami es autén- 

tica. + firmado ) Ramón Valdez Rallén . - Director del -- 
3 

4 Departamento de Legalizaciones y Pasaporte . - ( Sigue -- 

5 un Sello . - firmedo ) Yilama V. de Egas +. -» Presentado - 7 

6 _ hoy día martes dircinurve de diciembre de mil novecien- - 

7 tos setenta y ocho a las nueve de la mañana + Certifico. 

El Secietario(firmevo ) , legible . - JUZGADO OCTAVO 
  

  

  

  

  

  

8 

9 PROVINCIA DE PICHINCHA + - Quito , a diecinueve de Di-- 

ciembrej de mil novecientos setenta y ocho ; las diez de - 

E | | O la mañana . La traducción que antecede póngase en conoci- 
11 

miento (del peticionario por el término de veinte y cua- 
12 

tro hores . Notifiquese ( firmado ) , Doctor Alfredo Al- 
13 - 

buja Chávez +. - Proveyó y firmó la providencia el señor 
14 pa   

.Opctor Alfredo Albuja Chávez , Juez Octavo Provincial de 
15 A 
  

Pichincha , en Quito , e diecinueve de diciembre de mil 
  

  

  

16 - _ e - 

17 noveciehtos setenta y ocho ; las diez de la mañana +. - - 

: Certificto : El Secretario . firmdo > Ilegible . - En -- 

18 V o l Cuito a|diecinueve de diciembre de mil novecientos sétenth 
19 — 
  

20 y ocho 4 las diez y treinta minutos de la mañana , 

fiqué cón la traducción y providencia que antecede el se- 

noti- 
  

  

  

  

mi _ 
| 

ñor doctor Antonio Quevedo , en persona , ouien imponién- 

22 A 
- dose dq su contenido , se conforme con la mísma y autorizb 

23) 3 _ A 

firme lg presente diligencia de su contenido , se confor 
  

    
    

      
  

  

      o A] 

. - ¡y con la mísma y autoriza firme la presente cet e 
: A A . 17 N Ss, 

, / 
> Ae A el testigo que suscribe . Certifico : El secreta $ LR 2” , o 

o] e A 

RN 0 =E e 
Y ado ) Ilegíble . Testigo , firmado ) Ilegible 1 E% A 

LA “alo | A 
28 y A bglao . -“Snr _ JUEZ PE iNCIAL | endu la pare] E A AAA AA A A     

GT, RODRLGO SALGAGO VALDE 
. ataria ai Ps . TACTO ETE RT, AAA DER BA mr pr rm , ,    



  

  

- traducico designada por usteo presentado la versión 
  

Ao ba castellana cel poder conferido por la Tuxaco Petroleum 

Company a fevor del señor lilliam Clinton Sentón el - 
  

  

A 

6. 

91. A A 

ocho ce diciembre de mil novecientos setenta y ocho  ,- 
  

solicito a usted lo siouiente : a 1) Que se : Sdrua. aproblAÍ 

dicha traducción por ser Poly correcta , y b ) Que se 

sirva ordenar que se me devuelvan los originales así co 
mn 

mo el expecientillo de la tracucción unto can su provi- [ j p 

dencia aprobatoria e firmado) Doctar Antonio Quevedo - 
A A a e o] 

Abogado . - Presentado hoy día miércoles veinte de di-- 
  

0 10 

n 
ciembre de mil novecientos setenta y ocho ; las nueve 

  

12 
y treinta minutos de la mañana + Certifico : 7 . El Se- 
  

13 
cretario . firmado ) Ilegible .- - JUZGADO PROVINCIAL 

  

  

14 
DE PICHINCHA + - Cuito , a veinte de diciembre de mil - 
  

15 po
i novecientos setenta y ocho ; las once de la mañana +. - 

  

    VISTOS : Atenta la conformidad manifestada por el peti, 

  

/ Apionerio con el informe de traducción presentada por la 

       ntérprete señor Wilma V. de £ges y por hallarlo a las 
  
     

disposiciones legales pertínentes , ADMINISTRANDO JUSTI- 
        

  

CIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY 
  

se lo aprueba en todas sus pertes . - Se ordena se de-- 
       
O los originales el interesado . Notifíquese . - 
  

  

  

     
  

en Quito , a veinte de diciembre de mil novecientos -- 
    

afiente y osho a las once de la maña ma . Certifico o 
  

El Secretario e Firma Ho > ¡legible * - En Quito, a -     

  

a 
  

EPR TIRE ET FRA O OTITTTTITT 
  

E e 

 



  

  

  

  

  

    

  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

        
  

  

-= 11 - 

1 

> - apveinte de diciembre de mil novecientos setenta y - 

ochd ; a las tres de la tarde , notifiqué con el conte 

3 _ 

4 nidd ce la sentencia anterior , al señor doctor Antonio 

5 Quevedo y en su persona , quien Impuesto de su conteníi- 

do manifestó su conformidad con la misma y autoriza - 
6 e A 

7 firme la presente diligencia el testigo RUE suscribe - 

8 Certifico . - El Testigo . - firmodo ) Ilegible . - El 

9 Secyetario ( fírmodo ) Jlenible . - ( Sigue un Sello ) 

RAZON : El día de hoy , en el Registro de escrituras Pú- 
10 - 

blidas de la Notaría Décimo Primera a mí cargo en ca-- 
1 

torde fojas útiles protocolizo el poder que antecede - 
12 

13 en fuito , a nueve de Enero de mil novecientos setenta 

y Mueve + Firmado ) Doctor Rodrigo. Salga: 2d0 Valdez, NO- 
14 Lo 

tario Décimo Prímero del Cantón Quita . ( Sigue un Se- 
15 —. 

6 - llo) . - - Se protocolizó ante mí , en fe de ello con 
1 — 

1 

| . 
17 fiero esta quinta copia certificada , firmada y sellada 

18 l en Mluito , e nueve de enero de mil novecirntos setenta 

. l 

19 y mbeve . firmedo ) Doctar Rodrigo Salgado Valdez , No- 

tarlo Décimo Primero del Cantón Quito + -=  _- RAZON > 
20 y | — 

En virtud de lo ordenado por la Superintendencia de Com 

21 - 

pales , mediante Resolución número siete mil novecien-- 
22 

- tos|sesenta y siete de dos de Febrero de mil novecientos 
23 

ne setenta y nueve , tomé nota al margen de la matriz de - 
' 3 

pS Ho 
: _hueve de enero de mil novecientos sesenta y cua A PE = 

A E sá Ni E 

Y la felificación del poder que otorga el | Presideite/ 

7) ] la Compañíe TEXACO PETROLFiM COMPANY 8 su favor? MBR 4 

Y diante escrit. protoc: .¿zar nueve de enero dd 

DEL ROLAIOO SAI GAO VArorz 
Romano mes, ale E A e O e o A pa go a mp o NA 

  

  
 



  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

   

  

   

    
   

      

  

    
  

     

  

   

  

  

  

  

    

1 - presente año  , ante el MNotsrio Doctor Rorrigo Salgado 

Valdez +» Quito, e seis de Febrero de mil novecientos - 
A A e 

3 setenta y NUeve . firmado z El Notario Sexto del Cantón - 

Quito , firmado ) Doctor Hugo Cornejo R. = - - Con esta 
A a 

fecha queda inscrito el presente documento y la Resolu-- 
SÁ A 

ción número siete mil novecientos sesenta y siete , del ” 6 DA pss * 013 
señor Superintendente de Compañías del Ecuecor , de dos 

A A 

8 de Febrero de mil novecientos setenta y nueve , bajo el - 

número ciento diecinueve del Registro Mercantil , Tomo - 
e A A A e o e o] 

ciento diez . Se anotó-al margen de la inscripción número 
10 A A 

11 doscientos cuarenta y dos de nueve de diciembre de mil - 

novecientos sesenta y tres , a fojas seiscientos dice vta. 
12 o. 

del Revistro Mercantil , tomo noventa y cuatro . Se publi- 
' 13 

có un extrecto signado con el número quince , Para con-- 
A A A A a o 

"45  —servarlo por seis meses, según lo ordena la Ley . Seda 

sí cumplimiento a lo dispuesto en los artículos , ter- 

OE , tuerto y quinto de la citeda Resolución . Se ano- 
A, _ 

(LI pa 7 . 
- X 2n el Repertorio con el número dos mil setecientos -- 

Ny q 

Ep y ocho . Quito , a ocho de Febrero de mil nove-- 

ll 

b /Fientos setenta y nueve . La Registradora +» firmado Y -- 
Ledo - 

- A / Piedad 0. Gálvez . - Sigue un Sello . - - SUPERINTENDEN 
2 : 

ARRE ETA DE COMPAÑIAS . - RESOLUCION NUMERO SIETE MIL NOVECIEN= 

a OPASESENTA Y SIETE . - GERMAN CARRION Re, SUPERINTENDENTE 

DE ppmeantas . En ejercitio de sus atribuciones legales y, 
247 E 

4 a 

o LS IDERANDO : QUE el señor Willie Clínton Senton , en - 
eekcd 

su calídad de apoderedo de la Compañía Extranjera denomi 
26 mo! — 

2y ). na " TEXACO PETROLEUM COMPANY * ha comparecido a este - 

8 despecho con la solicitud de calificación , inscripción -   
    

  

OTRA UNEN ENEE (ITA IT EE.



  
  

- 12 - 

1 

2 - y publicación del Poder que el Presicente de la Com-. 

Pañíla , señor Robert M. Aischoff , confiere a su favor 
3 “a - A a 

QUE | al efecto , han sido presentados tres copias certi- 
4 

5 ficadas de le protocolización de documentos pertinentes 

6 al neferido Ppder , efectuada el nueve de enero de mil - 

7 novecientos setenta y nueve , en la” Notaría Décimo Pri-- 

mera del Cantón ( Puito: QUE el mencionado Poder guarde  - 

8 A AA mm A A A A A | 

9 conformidad con los requisitos esteblecicos en el Artícu 

lo cuatrocientos veinte y cuatro de la Ley de Compañías; 
10 A E 

RESUELVE ; ARTICULO PRIMERO . - CALIFICAR de legales los | (Y 
n 

documentos otorgados en neción extrenjera , de acuerdo - 

12 

con p1 Artículo treinta y dos de la Ley de Registro , - 
3 

14 respecto * a la forma y autenticidad , en mérito de las 

15 * certificaciones consulares y de las legalizaciones res--| 
A A A A A 

pectivas. - ARTICULO SEGUNDO . - DISPONER que el señor - 
16 

Notario Sexto del Cantón Guito anote al margen de la pro 

17 

tocolización de los documentos concernientes a la con-- 
18 

so | - cesión de permiso para operar en el Ecuador la Compañía o 

Extrenjera denominada " TEXACO PETROLEUM COMPANY " | de 
20 _ 

nueve de enero de mil novecientos sesenta y cuatra , el 
21 

Poder otorgado a favor del señor William Clinton Benton, 
22 

- Cconstánte de la protocolización de nueve de enero demil 
4) 5 

Poo | novefíentos setenta y nueve , realizada ante el Notario 
24 | 

Déciho Primero del Cantón Quito , El señor Note 5, 

A AN 

26 A rá razón de esta anotación . - ARTICULO rento MER 

A IAF 
: ¿ PONER que en el Registro Mercantil del cantbi Mee 

7 ” 7 5 Y = 

8 /-= — anoté el ma: in de la inipci. 21 permisb 

  

  

    

      

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

    
   

    
  

  

e PRENDAS 

    

DR, RODAISO SALGADO WALDEZ 
Nota: iy pésimo Primejo : Caltia - Equador   

  

O ES E a Rm a 

 



  

  

1 rar en el Ecuedor concedido a la Compañía Extranjera 
  

  

  
  

  
  

  

  

  

2 denominada " TEXALO PETROLEUM COMPANY", que consta --. 

31. bajo el número doscientos cuarenta y dos del Renistro - 

4| Mercantil , tomo noventa y cuatro , el nueve de diciem-| 

5 bre de mi1 novecientos sesenta Y tres, el presente Pa- 014 

cer otorgado a favor cel señor Lillism Clinton Benton . 
” 6 i- A _ A 

7 Se sentará razón de esta anatación . - ARTICULO CUAR- 

8 TD. - DISPONER cue en el Reciez tro Fercantil del can- 

-— tón Quito se inscriba el Poder conferido , por el Pre- 
9 A A 

10 sidente de la Compañía Extrejera denominada * TEXACO 

6 11 PETROLEUM COMPANY * "a favor del señor tíllióm Clinton 
  

- Bentón constente de la protocolización de nueve de ene 
12 a AY 

ro de mil novecientos setenta y nueve , efectuado en la 
BA A A A 

Notaría Décimo Primera del Cantón Quito .- ARTICULO - 
  

  

    

    

  

  

    

14 l - A A 

Ñ QUINTO . - DISPDNER que en el má smo  Renistro Mercantil 

15 |, A 
A 

16 A se fije y se mantenga fijado por seis meses , una ex- 

E 51M o, trecto del documento registrador , con su númefo de oOr- 
y é 

S / ¡ANS y fecha + - ARTICULO SEXTO . - DISFONER cue se publique 
<< de da 2 le a) 0 

En $ | 1 por una sola vez , en uno de los periódicos de mayor - 
Ñ hs 7 A A a 

  

0/70 A circulación e n la ciudad de Quito , el texto completo 

11 del Poder constante de la protocolizeción de nueve de 
    
Sig nero de mil novecientos setenta y nueve efectuada 'en 
  Cs a | . 

li ÁS Ig Yotaría Décimo Primera del Cantón Quito , esta Re-- 
  

sd Y ción , la solícitud del peticionario , la razón de 

  

a 
E 
Á inecripción en el Regístro Mercantil y fijación del 

  

tracto correspondiente. - ARTICULO SEPTIMO . - DISPO- 
  

ER que se inscriban los documehtos antes mencionados - 
  

  

    28 ' €sta Resolución , y mf diligencies en el Registro de -: 
  

RAE TT TRI CITADO, PTFTARTS | o] ON a 
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1 

2 - -= Hidrocarburos de la Dirección de Hidrocarbutos del - 

3 Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos , de - 

4 conformidad con lo prescrito en el literal ¡e ) del Artí 

-| culo Hoce de la Ley de Hidrocarburos Codificada y expedi 

6 da mediante Decreto Supremo número ochocientos tres ,- 

  

  

de seis de agosto de mil novscijentos setenta y cuatro , 

7 a . a a eo a 

publicada en el Reaistro UÚficial número seiscientos die 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 

ciseijs de cetorce de agosto del mismo año . - CUMPLIDO , 

9 o 

: vuelva el expediente . CONUNISVESE . DADA y firmada en 
310 - 

| le Superintendencia de Compañías , en Duito , e dos de 
31 

| Febrero de mil novecientos setenta y nueve + firmado )- 
12 

Hernán Cerrión A. , Superintendente de Compañías . - - 
13 

Provéeyó y firmóla Resolución cue antecede , el señor - 
4 — 

sl Docthr Germán Carrión A. , Superintendentes de Compa-- 

ñías|, en Quito a dos de Febrero de míl novecientos se- 
16 

tentá y nueve +» CERTIFICO : firmado ) Enríque Cobo Baro 
17 e — 

na , Secretario General . - Con esta fecÑa queda inscri 
18 — 

ta 16 presente Resolución , bajo el número ciento dieci- 
19 - e 
  

,hueve del Registro Mercantil , Tomo ciento diez . Se -- 
20 + 

anotó al margen de la inscripción número doscientos cua- 

  

  

  

  

  

    21 

rente y dos de nueve de diciembre de mil movecientos se- 
22 

o «sente y tres , a fojas seiscientos doce vta. , del. Re=- 

23 

AA, -  gistiro Mercantil. , Tomo noventa y cuatro .. Se publicó - 
24 

AS ze ¿ extracto signado con el número quince + Se 
/ 2 ZE 

e , dE cumplimiento a lo dispuesto en los Artículo Pd E, Y       

  

; 
f 

  

ro] cuexto y quínto de la misma . Se anotó q Benet; 
_ > -_ _____ +25 

/ —«báhd el núme: dos mil seteci oceonta dy 
o 
A e o 

  
  

    

hh. RODA5O SAtbeno MAD 
Mori. 

TORRE a A CUT CT —    
Ciro a? Pete G- Úuito cEouada   

 



1 - fuito , a ocho de Febrero de mil novícientos setenta 
  

  

y nueve . La Renistrador +.» - Pieded D. Galvez , firmado. 

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo doce de la 
A A A o 

Ley de Hidrocerburos a lo dispuresto en el Acuerdo Mi- 
4 A - A o A A o . y 

nisterisl número once mil quinientos cuarenta y mueve de 

  

  

  

  

  

  

  

  

7 A A ÓN Jl 

tres de aqosto de mil novecientos setente y tres ; la- - 

- O A A 

7 escritura que entecede, oueda inscrita en el Recristro 

8 de Hidrocarburos a folios cuetro ki1 cuatrocientos - 

ochenta y tres el custro mil quinientos diez . Certifi- 
9 A A 

= 10 co. Lluito, a 0c”b de Farzo de mil novecientos Setenta 

O y nueve . firmado ) Ingeniero Mauro Devile , Director - 

1 

General de Hidrocarburos +. - - RAZDN DE PROTOCOLIZACION: 

12 

El día de hoy , en el Registro de Escrituras Públicas - 

A A A A A e 

de la Notaría Décimo Primera a mi cargo , en trece fojas 

14 A 

a útiles protocolizo.los documentos que anteceden e En -- 
« 1 

A 

. [fuutto y, a diecinueve de Marzo de míl novecientos setenta 
1 
  

EN ) nueve .« Pirkedo ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Nota_ 
E e 
  

NÁ sy Décimo Primero del Cantón Quito . > Se protocoalizó - 
  

a po ante mí , en fe de ello confiero esta CIENTO CUARENTA Y 
  

A CCHO COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a 
  
  

7 veinte y ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
    
das res . tirmado ) Doctor Rocrigo Salgauo Valocz, Notario 
    

UN NeYimo Primero cel Cantón Quito . - - Sigue un Sello .- 
  

-. 06g8660 . - OL EDP . CGE . - Quito, treinta de mayo - 

WA. m1 novecientos _Ochenta y Cuatro . - SEÑOR W. C. BEN=" 
e 

  

Va . - TEXACO PETROLEUM COMPANY . - Quito , - Ecuador + - 
  

    $ 
Ps a *« - Por medío de la, presente queda usted autorizado - 
pj ba 1 

SA 
y F Para sustituir totalmente a favor del señor DonalB G. -= 
  

    
A A A e a aa po EMT ERA ATACA FUE E aia 

  

JOTA 

  

01: 

24 amadas A 

 



  

  

- o 

1 A A A e 

: 2 - S8uWyer , el pode que suected tiene de Texaco Petroleum 

3 Compañy y que le fue otorgado por el Presidente de la 

4 Compañia el día ocho de Miciembre de míl novecientos - 

5 setenta y ocho . Atentamente . ba Ro Rates .» - Presiuden- 

6 te| de Texaco Petroleum Company . - —- Se otorgóante mí , 

en| fe de ello confiero este primera copia certificada , 
Vo A o a 

8 firmada y sellada en Quito , a seis de Junio de mil no- 

9 vebíentos pehenta y cuatro . Pixmodo 2 Doctor Rodrigo - 

Salgado. Valdez, otero Décimo Primero del cantón Quito. 

VO A A A A a 

sigue un Sello e - += —- RAZON : En virtud de lo orde- 
A A A A 

| 19 nego por la Superintendencia Se Compañías , mediante - 

13 resolución número trece mil ciento cincuente y cinco del 

seis de enero de mil novecientos sesenta y cuetro de la 
14 a A pe. 

calificación de suficiente de la sustitución y delega- 
| Bl | a 

ción de poder constante en la presente escritura. Quito, 

| 16 A Lom e - 

l 7 a trece de agosta de mil novecientos ochenta y Cu4tro + 
| ma 

18 firmado ) llenible . - - - RAZON : Mediante Resolución 
| A A A A A A A e peo] 

19 número trece mil ciento cincuenta y cinco , dictada el 

] seis de sgosto del presente año , por el señor Economis | 

20 o e A 

ta Gilberto Novoa Montalvo , Superintendente de Compañía 
] 21 ] 

. Engergado , fueron calificados de suficientes y conforme 
: 22 

23 |, con las dis posiciones: de Ley de Compañías , la Sustitu- 
y a ms de A a e 

ción y Delgación de poder que el señor uilliem Clíntan 
24 4 

: | Bertón , Apoderaco de la Compañía extranjera " TEXACO - 
: A — - o 

Ja - ¿A PETROLEUM COMPANY " , confiere a fevor del ¡8% FER 
2601: 7 

us Ax * 

27 .Srepgg Sawyer , constente de la escritura oidos. o ga" 
4 a rn a dl A 

e 

A . 
“ q8l] / dajpntemiro cinco €r junio del p ente ear. 

y 7 7 - . - mo. j 
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PR € RESOLUCION NOMERO TRECE MIL TE: 

- noti    ol Mo PORO 3 La Pro 

   
ción del podes otorgada por la mencl 
A e A O A . ao”     COn 

tuito y, e cstorce de agosto de mil OnveJiontos 
Ho rr 

  

Y cuatro . - fire ado 2 Dector 

Noturio bécimo Primero del Cantón Culto “Li 

  

Le incunento y la esolución : número rece mdd 

cuenta y cánco , del señor Supra rintencente de 

A A A A A e e Pos 

Encargado , Ge seis de egosto Ge mil musciont 

2 y cuatro , bejo el número ciento cinca del Reg 

toculiza- 

aña 3 
a e 

favor del señor Donalc Srena Sewyoer celebrara ente mi 

el nueve de enero cs mido novecientos setenta y Mueve - 

c behenta 
y a id 

valdez, - 
A ei e ed 

iquUe un —- 

Sello . o Con este fecha quede inocidto el preso 

A e 

ciento cín 

Compeñías 
a e ro a o 

os achent: 

A a nod 

ístra In- 

  

ce íctombre de mil novecientos secenta Y tros 

sciecientos doce vila. 
00 ea e er o 

    

         

  

   
    

   
   

    

noventa y cuatro . 5e fijó un exbtreuto y, pero 

  

2 por seis meses , según lo ordena la LEY; 

án el nómero setecientos navonta y Biírnte . Se 

plimiento e lo dispuesto en los Artículos 
A A A A A A 

y sexto de la citada resolución . Se enotó en   A A A A A A A A A A e 

¿río bajo ed númere ocho mí1 novecientos nov 

LO , a vpíi inte y dos de agosto de m1 noveci 

a % a _ 

fi 

a tracor Mercantil . - - Sigue un Sello del 

fro Mercantil .- - 

  

EN SUPERINTENDENCIA DE 

TN > A a 
  

a 
ro 

  

Ade TO LTLCUENTA Y - A A A ra 
e 

ar 

e cp 

la inscripción núnero doscientos cuerenta y 00s 

á o 
ochenta y cuatro . El Registrador 

e _ en 

QA lrma do) ) Pertor Gustavo García Jandera 

—dustrial y tomo dieciseis - Se toma suts el margen de 
A A A e e] 

de nueve 

ya Fojas 
o rr AU e ns cre rad 

, del Registro Purcuntil , Lomo - 
A aamemo ro a el 

CONservar 

signado 

e e re 

de at - 
A a a en] 

quínto , 
A o 

el Reper- 

enta Y ochd 

A A 

entos - 

» as 

a e rl 

go, Regis 

fegis-- 
A a on a sl 

COMPAÑIAS 
A rc RA cara to] 

CIRO . -   

016 

a
e



e
     

a. 

22 | 

  

23 

A A Á 

GHApro 

Encañ 
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ón el precepto comtenido en el Artículo 33 sed 

O HSPIOULO SERIO. - DISPONER que de contormiada, ] 
12 de la Ley de Hdrocariaros , se inscriba elvóad, : 7 

l Midrccerioros del inisterio de Energía y Minas la referida Dele- 
l zá0n de Poder y la presenta Resolución. 

1 ARTO SEPTIMO. + DISTA. que. se publiques. por UNS» vez," eN 
; <aís de -los periódicos: de mayor cirailación venda! ciudad de Quito. 

“el texto cometo dede escritura. de Sustitución de) Mdét un 
+ pin. -Gtoraada es lá Notaria Wigésimo Tercera d8l cantón ui 

23 de vovlonspe de--10634, esta hsabiución, da sobicbtuad del 
cortolorarios La ón de. ba inscripoión en: el  Rejistzo” Mércant: <A 

e, e ción del rbracto correspondiente, 0-0.    
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, CBTUQUES ij AMA A en la _Aerintentancia de 
fas, on fito, NA, 
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Con esta fecha quedo inscrita la nrosente exiución, bajo el tiúmrro 

051 Hellfegistra indus .rial, ¿omo 22 E, tomá rota al margen de la 

inscripeión número 212 delrlegistro “rersanta 1, de nueve de diciembre 

de mil novecientos sesenta Y tres, a Fa + 61évias, tomo Ae e Pi3jÓ 

yn extracto 1 para conservarlo: por seis Meses según la. ordeng Ja Ley, 

signado con el múmero. JB: 5e dá nsí. cumplimiento: a'lo Mispuesto 
ba 

en le misma. - As de abril. Ss 81. «novepientos naventa.- 
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RAZON: Siento por tal.que.la presente escritura de protocolización de 
la Delegación y Súgtitución del:Póder.otorgado por la. compañía; TEXZACO 
PETROLEUM COMPANY, |a- favor de. los señorés Warren Douglas «y John ¡Bjor- 

danmen, protocolizada el 28 de noviembre de 1989 ante el Notario Migé 

simo Tergerp del cántón Quito, es igual; a la: que se encuentra inscri- 
ta en el Registro de Hidrocarburos: a folios setecientos ¡cuarenta y — 
cuatro al setecientos ochenta y. ono «¿gn fecha: 25 de abril y 
Lo certifico. 

     s . 
bd AR PO Dd : 3, os 

es . Arto a fons 
E AAA a 

O 8 “Manuel -P ahgerrera E. 
ÚEFE DE ASESORIA LEGAL Y REGISTRO 

DE HIDROCARBUROS, Encargado. 
a OS , a 
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| - Delegación y sustitución de Poder que otorga: 

Donald Gregg Sawyer (Texaco Petroleum 

Company) a favor de: Warren Douglas Gillies, 

John Bjordammen Aagesen. Cuantía: 

A
 

Indeterminada. Di copias EC. f 

TESEO DEL CARIOR AO. 
IIOERRU DR CIIO PIRRIERA. 

PROTOCRIZACIÓ Di GUSTE 
TUN DE PODER OTORGADO 
POBLA COMPAJA “TERACO Ph> 
TAQUENSA COMPANY" A FAVOR 
SEL EXFHALO EGES Sh 
WEN CUANTÍA ¡DETER 
PADA. 
En de cueca de Sam Femciar 

ee Qiato. copa Sn da Rep 
de Logrdas, hoy de onco de 
DO e mb VR A 
$ ia, sete má, el Deo E 
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Valdes, Nossa Décimo Priaro 
del Canton. 
OOLUMEN 705 HABHITAN TES 
PROYOCOLIZACIÓN: SENDA 
A 
Mempeñer, dabedacmnte tegade 
seño pos le FERACO PETNÚÓLEA IM 
COMPANY a deere) señor Ves 
Bor Chen engan, el art 1 
Hacsómtlrs do E DN 3: 
MES y ori Ds na dy das de 
GD 6 6 OO Pd 
Lapréia 00 OA PIES, MINCO 
ases se wn Orúoñár qua stan 
esacudas el bora costallases y 
a otptto sino tl ondas de la 
anperia sunora Win Y de Eos: 
Taerro a Bicts ties UG el ml 
30-006 ratantea qe de despacio, 
Hicemtto] Crocios Antag Ciuo- 
vado, jogoda.- Presakgdo hoy 
de eternas Quico 38 ci 
de rt noc FET Y a 
al les ros de la Lerde, Cartitno Es 
Seiretmno.- Hiedo) Hagevla - 
JULGAQO OCTAVO PROVIBICIS. 
DE PRIMERA... Curia, > quinca 
de ácernbes de ná novocianits 
setenta y ost; bx cuulro de de 
teede. La aoburtad pue antecede 
0 dara, ea y toun usdos los 

hay. Por tardo ms a 
o De progada 4 ds Laca 
60 side, ai acto númira 

  

e Nro moria Ue le Ana y pro 
sen ss ibero ar 0) Aer 
«Lo vembicintro hora ivircta 
esa, espro? Pro tratos 
Altnó Chaos, proveyó y hierros da 
parar ee aptitciado, est ao 

Auge. e sarics de aujumivs de 
vb MO ARAS 1 Y iS 

Donne det ea Certif, el 
rt, Mere Mes 
osa,  quras de iio del 
Md DIGO ERENta y actes a 

de cintas y Drs ab da quads, 10 
sep com el metano de la ps 
vidlersiá anterior y la Sala 
Wético V, de Egon, en presoróa, 
einer ampuerta de ss nd 
Mena puso Cama, Cara, 
Bd Vina Y. de Ejpos, he 
sesos tugitdo Er Sacmiavio > En 
e a de ino o 

- 
6006 daga y de Deer Crono. e 
QUIAVAS COADAGO pottado ento, 
Y con pura capacidad pa sete 
xomo testiga en sl prasenta acto, 
tomparenó 4 paños Rover Ml, 
BlschoH, verán, mayos de sddd, 
canes, dudado de tos Putadoy 
Yedos do Arnénce, reamdonie en 
Mirna, Condado de Dude 0 el Es 
tudo de Fiorda, y « quien = 
TAO, - ERA) ja 

digu Lun ut eske abr ra on 
Poma y somo Pres docto de la 
Fexiia Prmieuo Cumpuany, 20 
ciedad: ¿nouima ronstitards y 
manta de acaso cet das ley o 
del Extado de Delawire, on los Es- 
tadas Linydos de Amáries, Listo 
sen la Aupiblics del ruedas En 
tas carácisr y an 1909 de Tes hacias 
des que al 0r0rgarte da cubrió he 
Ivata Daroca de cha cd, 
pot aah aplicado al de 
cho de de e A mos 
Puiguonta y see Y cuyO lenta sa 
«olaye e ingl del presario inedrs 
chama, laca constar que la Ya 
seca Perroleyra Corperay, conát 
tuya al serios Waza Clinton Bes 
20m, Guada NArsamericana, 
varón meyor de ndid, que huma 
su den<ciiy es Quito, Ecuador 
portador del paropute Aurora 2 

ici 

as auna. quien ze Esruara 

sas, Anuehlicar O Jurmaras tds 
RATA bo ERICA Y tear 
sra distros hiceirón TÍLS Cela 
A 

nat, segun el caro, Dalai 
oKOA cOnuaros 0 
all rad pato e % 
nación ss Hopublico dd Ecuador, p 
200 calurosa de que duipianes 
Poe con Eumtasrurera de Las. 

at ve quí 
ticos, de IA 9h, odo 1) Ecos 
Loca, o6te pervuna qufutera y mans 
13%, o ¡Otandyse 4 do aque dise 
has Cdusaras cuarta y puvens de 
ese ponderada a actas de 
POYENSOrÓn y pravimen de 
tale O de ROACODARN A, Ds 
GIROS, lacio e CONE AOS y 
tn gto a tarlted para túnas 
dica. POMO, eS 
ar dez el Odo pá 
Presunta s lu Coripurva en da cs 
debbración ce Suentcalos y tearaac- 
ción y on jog de eontución de 
súnledodos anonsrias. con lacul. 
tad de wenrdór las raspectnos a 
vpidaciones y heces dur ¿portes 
Sorvuisda. CUARTA Enujiner a 
suakyaer Yiolo, dijanecat 0 qua 
var de Otra Msn, Lo heno 
mwueblar o imusliea y de le 
Compuso, cuando Mate de ao. 
mer guiar mbdos, O de arpa 
ar e ia BND jur ch 0 nasa 

ma, condonal total o parranda 
Pelos y dior dde ey O ep 
gue se pagara: sa inunda Ímtmos 
de dos estipulados. 
AGEVE Ao cusntis y pac 

nar de campana, bue es 
Darcunas estabiecións en el taste 
low, endrngr pare deposito en 
MMOh0s cuestas, EAequas y Gersás 

y órdenes de pago 
de card, y prolexte: Mas de 
cani y Dos stmentos. En 
relación con los acgorión de le 
Campana en «l Tormedño, y ac: 
Tuasido SOMA mena cOn ula 
praruna que al efgcio eye deteda- 
fruta decuitida p0s pres ote 
pudo en virtud de auroeeción de 
ha Junta Direchva de la Compuéa 
e actuando conpuitamente odír 
v09 porspna que para ruiremisr 
usté evtorizade por ul nro po: 
Surarto e: da Ígor 
Mas ihbajo girar y onuagar che 
4pueS y Cigar a 00 Hna 
tas € ardatiós de PApd $ tario do 
halos cusaó Dencaros, sienpre 

re sena meficienta 
lanos de le Compañia y que to 
biendo 19riisidn CONJuncermpntes 
cas 0Hos porsmnes facultadas de 
DEA UI ÍITOL, ACAPERE Y pagos Le 

tros de cundo y ORO ¿NE 

tia lecaitados de este posar y le 
electa aiminestoación de los 
nayocios de la Cormpania en eta 
veia DOCE. Mames a do 

coma demandaner o 
e ON vt 

a, sua los Corr y 00n haced 
ted de recibi, delos, CONEA y 
ernsgir en boya clase de juicias o 
ALÓODOO IOwaciores, ddigeniaa 
€ procadirmaumas, ya iden corrias, 
CNONRÍCOA, parales. acirmnitca 
Eivida, ECAMBICIUBOS, lps 
ves, lalwrates, Escalas y de Poli 
sia, que por edo hayan de ver 
¡6rB9, anto cuatfureso Cortes 9 Vr 
hunals, OparaQones, juzgador, 
segendencias, lonciaant0a a em 
plwados de cualocrues o de ms rd 

tora 4 la legaivación de Eous 
des TAÉCE Hacer, 4 5 parecia 
MAGICO POr de veta 

    

tera yisacios a carga de la Comps. — mIMNigÓ y cr 
a a ts de cabra dd de tos contentos, — hea 9 relación cor ul cempt. ciones, 

Se PCT BOM 2 te Pproco- Eueñs 5 078 LUIS ar 

girar de la cteda Compara en a a cil dunas de te le comas cin del Previo e de uno de 
la Reputttica del Escudos, que er sutau primar, tapunda y aora 

IS dl ¿sa cagar Pr dba 
alo dos Mées Oagraticos y al ds 
o e ds che 
sidra Heroe, she mesiasords 609 
ode Cit párr, y enel 
a Srw muta pel ctrl pata, 
En sal vito, aire ad es 
eel, pajina rra tae Es Cor 
pubs y Dotes e re mbir sp eds 
ada gueeral, oortes ecards 
de la adoro, TO y 
Soma de má MENOS y TUE 
UU NANO, LON) MOE y 
Jun tops del peuselte poder y 
cba tevudl vá pare ejócurar fos 
IA MOE, EN EURO de Paro 
mismo o sulizaren das birria 
la República ont Eusadas: 
ps Acágutas ntado y Fea 
e rererciannta hupres inrot 

  

da méx guetear. moveziicá el quee 
Abr AMOS SISI ADOS Gee ea 
A 

tada, POS gar cl Preomaberida 27 db 
sas 150 hi a cria demcido des Ya 

Lartpers y CAR Pops y levas 
Lts dd POTRO ie rats 
OLI a PR Jarras du 
CUÍARIÓR. re, Amo 
lara retos obert 
AU, Phetio ODII, 

PETCIO, ADELA Y epoca 
Sd rd erica, pe dea pa re boss te 
y debo djs os er La 
CIRIO pas de e GRA 
<ue tivitar pels humer y Bis pas» 
Pr que se MIGAS ffs Lee UDI E 

ii 
FORD CONSOMIAIVA Sao Ens 
tas ES Ejecutor tadas las 
dass y hora hz gesto Metelo 
DR el ln des PIOJO LO LO 
did brerrea, amero y cts 
dee de Comerña, 0 que 
ela Eeeeodal Y egos a Cad 
rota ee oidos daa cuts, 

cargas, «Udimoara, y de 
COSSA ts ses a Ena Hilado 
modo gay Sigyaa 0 puna 
gorda y añacio aulyel el Gas 240 
terminación Y roañds eras 
e PELE Pagas oo de nera 
Pass d orga se da Carpe 
Más, ¡00 CfAaótod sde penas e 

  

ma a Sure. et lus pd e a ARO ao, 1 ns 
Y Mess Ol OR ml qna e ge ur he pr POLO ib y rolinación q 
tex. A muer Se puiráleo, ya y 

PÍO SAUS yr rote parte Vii mb cose mr so si hilicacathuis Y 1us Únto 
Resuigakto copio dol pltion cuma- min ALÍ, paraa jua VGUR O de sntancios arnes 
SHIN e y asi la o gb y diste Sora, de O el aid mao de las 
sulla db: ple» Ángue ecu posta. re apio e aga contando y ragocros du lu Compra un el fe- 
ad e Rs cis la pa q de yr hos ear El 

CARA A o Gopatincia Berro 

e nara 

tud pará adquelr ener mantas 
40 Gnkipner cima. ÉS, Oisener 
y ales y doslegusar AD, ERA 
Herones, adjuliiciones, ven: 
Chos tengas do explotación se 

EMOS Y tds 
tegallas, 

6 yl erario, podrá e sunt 
rabos pese al nod BITs an 
pha carta Ord e de por 
Herido Far IET a aa e emo, 
prisa PARED AG ANGINA 

unbasen pure Unpimto en la 
runa ¿e das Coronados, aer tad 
10 dret, ¿Lies y doren 
mataran y bras fe org 
fe dose, y an da enigma Borra 
ads Tacti ria rr 
Pal Jos ¿oler paa quel te ra 
fundos a para Jepñndo en 
da venta da de e 
Casio Iisoatro, LIM y demás 
iasirnanios y dlrs de pps 
ue dingto y er da mévass borra 
podra fai IStnicar A UR 

19BA POTASA FIN aye hernan y a 
Una de m4 pereónds pará que re 
iranden, than y a 
UD rs y drdonas de 

sentar von yentmala uu de das 
peraseas hacultadas pare henas y 
pa rn ha PAT ras. 
pera selrancias Para toma diciro. 
dy Prnlalár Y LIFETIGOL Ñrl CLON 
DS MIURA Na 
dpurderado ¡ee aMACCR de pese 
tolegrana, certo s qua Ham en 
arta par paste del Pret de 
aña de tar Vicog 
Comparta, DIEZ" entra e 
Proecs des ueovacios dá manda 
tantos, 

ma, ya uo pare alta e de. e. 
Pes asp aniás, el lg 100 vi 

cmroW 0qUal duel COn te a 
E e AN ue me! Arde 
Ivan xn al iio Jul fardos 
Y Que ad ansiicdas e erre: el hs 
Leer aid, 200 Ml sere, Eu 
rebualeco en titsr dps delta cie 

ei egos, an corteros de de 
SENRÍRCICS fos Cadera Ayo no 
Tera fracioo, 38 CUBÍES CoNo 
tán su prená luareo y afición, ue 
dicen vet icencados pur e 
Muuvo ranita sancionada, El 

ComiRoya 9 apadstedo pueten 
tocar a uu 04, ha Euivvitos del sets. 
Mnvirios pare querido se trote Ye 
HESUO enia TtUEION At cel 
Dengarts Podes, el ratones sedes 
Pd alas bd val rias: e PRA 
deatciio her par titejuatra, cata 
u ope forma sscita. det Pros: 
dente 9 uno des de VCR 
ton de do Eorpiciós, Én el co ce 
renuncia del apaduredo a de teva 
Caco de esa cundos se atra. 
cán camcutadas e iuiociones. 

jalon. e 
  

COM tuabi ads Carra - Cite, 
er áfiros y sinmas comtalacras que 
Pr de A a cn 
de la Compieiós pue cuand 

yenes y nor os sesn que e ¿ho 
qe e ad, ¡Url y dun pianos 
peor 0 s cardo de rates. 

sado hueva hecho, ssl Loma le 
AUMILACIONAR Guo A en val se 
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t Cunas ncarcueder. pogim el como dos rita e o ut 
1 Wa a Y le Eo. E Gerena. PO e y ero hi. es OCHO Esas, arar y sunengúar y rengunt em qual 0 OÍ, € mes ue el 
4 quads A 
¡ cba toda e de sti que 6% ira e: eo POSEE En de de tiva o Repablca del Ecuador, de — bir tualquidra cantatdes de de presten vuak pevivios, dicta cevacación muaa a Cors 

storgamid Pda por el rte Coral Gutitera, Cortada de Dada y Cutiquiata de sus dit ones poh 8D Y MFD ERPOCIOS QuE IN C50N 4 [vá ruspeciivas dspeytio. — parla Que uña y US dust 
4 sados los AÁGAIÓO ¿Ot echa dunas Escaso ee Viven on dos Estados NUAS O ARMS O de quita daban a de Compor par cusl ven legales, ONCE- Ocorga, lr nes permet e vegas. En los 
i ema. Y ve , de titatts  irda de Acida, a e lo ds ART pre MICA O mcr, Quo? Ca La IBA BÍO A, reirte, LOGTUC O Ca om NOS De Ita UOn de 
+ | enano de DA Eee el Etierindr ll BESA Y cardiacos e FA) cas arrebésr, Esteras dor semptas Caueiurary tUudys O puro ds, pjs el cpa0, 106 cine O ela pudes, por claluyer gue 
z ro al pete Hoiibióa R tadia ao Esétiva yióida tonta y óeti, aiti ists Eda PO Catón y ablenes das Ireecrs malas que arrgutun los ros ir lcmntos publicos y pavadoe — cusa je its de de apre E 
; e emisd UE LE hs ig detenta ud 0 Vers. hana Plica e Cor UY De nascate para el almova dela Compas, conVedi varas y tias PUROS oa eniiss masas, 00 lermin aran OICtsA Rust E 
; ded de elitard ur ¿ii al tato, feta ado ss DE, eN ojortoó de me Martuecto, sonepgria, distribu 2 prorreyal y Yen Iuudiycós y tato Qué sua NUCPIEros ppea lus con E 
1 te- sónenigo die debido de acto de luncianés Tegaica y en presencia Sión, prliciación Y alaboranón de — pruers imulsurdana par teleylanid, — BLAtOs O CONTEMS, SONLEBUAOAS. »: 
, TEMA dio tesaó «stoy de.. huisada) Wi de los testigos ue dramas ee Zustguiela de box mengnodus  Carié Y ft Parts exitrla pue te Msios ACCIONOS, DBpergids y Pasa a la pá ina 15 Es] 
¿ a FAM). [babír Ciirttayn Mesecuióat» Mirramdal EY glrarmanta, serores Marry K. — prúduciós y sustanciós o de sua — partu del Prosidente y de uno de — gustones en general parada Cuin- pay Es] | t qu Beta hioterta, Dueto pr ao Wright y L. E. Nani, arnbos de — dorimabos y con facultad para re has Vicopresutomex de la Compa- — plida ejecución de cudlquiera de E] 
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Delegación y sustit ución de Poder que otorga: Dunald Gregg Sawyer (Texaco 

      

Petroleum Company) a favor de: Warren Douglas Gillies, John Bjordammen 
Aagesen. Cuantía: Indeterminada. Di copias FC. 

one de la página 14 

Des os que COntmiacdó 
na huesca y nlecto, men. 

- soan sevocados par ls 
senda, En todo caso, la tesitás 

ón de este pudes por cab 

EGOAUIS AS DE ERA CRI 
VES Y CORA 0 RAMA, de 
CL cti, e pd 1 
tar dto! segun des ER ceda 10 
Pita dee 006 Das: apt da "os ras 

UN ta, parrmnocaró 0 VR IO AEAFRE, CS dd a 
penria cusbquler sustitucióo tod ar Os et Mera 
Que al apodarado haya echa de eno et Preto $ Step 

contormdad con el primor fe 
stato, de esla cláusula nta e 
so esa sevncad. porta Compara 3 Do Au ALA: $ car 
Apoderado ene planor pois? pudor 
"ra Hover a cabo totor dor aos, 
agoros juricioler que 

  

emos y que tencia o MES O 
ul Ecuador y espacio Me Ss 

der para CuMlediar A y ÓN 
cales, ys arde ¿a pario eee: 
«5 aduaridas, Md EE rotrio HS deb PR ÓN e Rio 
«o, doy te de ÉS digimea 4 pUnGrEe anida. Lom 

A supe SF log cs Jerga 
sreciónte, abrir Wotiert dl Be 

sti, y ma consil Ue de cab, 
vontorree a da day, E 
sntn ba. uranio y cue Hen? 

ind ee yn e tna 
Mevticar dl ANIME de 
ELIT, OI erat 
Santo elas. det tp Et fon 

tua y acualmente lo rd eo q Fe e rerrcac 
208 ingreenia de de NS Po pe NS ad ne 
«ROLRUNM COMPALDO di dayé A Ad 

E ES a Potter tee Aptos e tora, 
Presidente Jet aso pa cnt citen Node O, den, an po 
ee al pranente pide, ele do E arnera de MS IÓ EPA 

badóo, dera pers de Mrs y 
UE Ihre, renaiciecato ers cel Ser 

Sete A Bin ye e hara ar ds 
Florde y bios ad rs 

dro ds. ee ade de rat e 
HTA IDU RS A 
PARAS Y Gala? Me tt drerrs 

ms 

vaa none. comerte, 
Istrada y emana bajo has 

+. tan la Hopábtica. A Lácteos. 
que dos actos pare lor cio? se 

Cemibicór hestanr y pan ot at P 
Mota put dir les $ 
Main, Pasito: Fasingo 
Ponte Presea RE Mar | Ae 

EF galo Canis 

  

e Dore design 00 ne rt y 
aorado el oct de a de em 

AA ie. ele. Mn ta 
ama EX Tudtár, pot ces cae 
«sl Candado dur Mit, sos Meis, 
avaro em tod Ei Dita? lio 
Amésita, it y AUR qulecsciins emanan A 

Fue eye to “Y pr 
Sitio CARR de 101 e 
do o 

AAN, do A VADÍAA 

4 ha rd a 

“ublicos de Huváe, Eta 
Kon. Eutado eo e 5 

  

     
Rogro de Sicirand ANBIdl SORA AP e ti poi de 

Ad sr OY vs e Co que cobra 0 0 
bei Ho Sprite 

cievtas reune y 96%, cent al dl gu E de o ai 
A e dir Sto 
Ward REUS deta vago o AA 
Hacia de dp daros? Cirsa 
leia elec Bci. rito! 

spa ae PANOR SEG sud 
HA Dra 

xhg de abril df RRA 
ia MANTA y siete MÍ Pat 
la musrma sucios, afrol 
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RAZON Di PPOTOCOLIZAÁCION: A Petición de la parte inte- 

resada protocolizo en el Registro de Escrituras Públi- 

cas de ¿iba Notaría Vigésima Tercera de este Cantón a mi 

cargo, 14 documentación que antecede en veinte y cínco 

fojas útiles .-- Quito a cuatro de Mayo de mil novecien- 

tos noventa .- firmado).- Poctor Reberto Arregui Sola- 

no, NOTARTO VIGESIMO TERCIO DEL CANPON QUITO ,= 

Se protocolizó ante mí en fe de e- 

lio confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito a cuatro de Mayo de mil no-   
veciento    

   " Roberto A. Arregui 3 
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2 NOTARIA — DECIMO . PRIMERA 

3 DEL CANTON ,, 094 | 

4 E2E202020202€ 20202021 202028 202020282028 202202E2e2L2 

: PR PROTDCOCIZACIOÓN = 

5 | -* SUSTITUCION | DE PBDER * n 1y/ciudad de Sen Fran- 
$ A 

- 

eLo «+ ciécto de Quito, capital- 

, OTORGADO POR o 
7 o 2 Ae la República del Ecua- 

LA co» PAR TA £ TEXACO PETROLEUM dor , hoy día ginco- 

| o. COMPANY " o 
9;¡- 2. : de 03 Yon 10 e mil nove- 

A ochenta y cuatro, 
A  FAVDR 

Momo : ante mí, el iintario Déci 

qa E ! o mo Primero del Cantón Qui 

0 EL SEÑOR DONALD ' GREGG : - to , doctor Rodrigo Salga 

14 en SAUYER . do Valdez , Comparece el- 

a , señor : William Clinton - 

15 _ A) 

Benton , de estado civil- 

16 o 

¡íp EUANTIA : INDETERMINADA, , cres 400 , en eu calidad “ 
17 |. o , , A 

18 > de Ancderedo de la Compa- 

- 
+ $ 

mi ONO mann. Me * TEXACO PETROLEUM == 

20 , COMPANY ¡según consta de- 

AS ), DEVGC —Esyl _108 respectivos documen== | 

22 habilitentes ce Be eoregan .- El compareciente *8 

23 , de nactonel 1ded estadounidense , e in- 

en el idioma centelleno , domicilimdo en es- 

4 A A a e a cl 

Cluded de Quíto , péDI1 para contratar y obligarse- 

quien de conocer doy fe y dice que eleve a escritura 

26 - al A ad 

olica la mínuta que me entrega quyo tenor literal YA 

28 ue trenscribo es el siguiente ; "SE ÑOR NOD TA-     
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ gra 

Iibtatos Décima Premero - Quito - Ecuador     
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RICA Síruece ueted extender une escritule pública por 
  

    

  

  

t- 

9 medio de la cuni yo , William Clinton Genton tengo a - 

ol bien epstitulr totalmente , como en efecto sustituyo - Ml 

a por medio de la presente e favor del señor Donald Gregg | 

5 Sewyer|el poder que me tiene conferido le compañía - - 
  

TEXACO [PETROLEUM COMPANY .- Texeco Petroleum Company , 

es una [compañía constituída y existente de ecuerdo con   
  

  

  

  

A 
6 | les Leyes del Estego de Delewere , Estedos imidos de - ! 

. _ _ A ¡ 

9 : Nortesmérica , y sus oficines principales en la ciudad 
h — A A pu 

de Nueva York . El poder qe suetituyo cor le presente 
O A A A 

mi . me fue pbtorgade =l dls ocho ve diciembre de mil nove-- 

12! cientos setenta y ocho y fue inscrito en el Registro - 
de: — A ek ÓN A A A 

    

Mercantil , bajo el número ciento diecinueve , tomo -- 
* $ 

3 o 

cíento Biez , el dís ocho de febrero de mil novecien-- 

  

  

  

    

    

  
  

  

EC A A . 

ton setente y nueve , de ecuerdo con la resolución a=- 
15; — l - — 

16 | . “probetoría número siete mil novecientos sesenta y plete, 

> dicteda|por el señor Superintendente de compañíes , el 

18 | - dos de febrero de ese miemo año . Finmimente aicho pa | 

19 " ger fue|ínecrito en el Registro de Hidrocarburos . folios 

on | cuatro 11 custrocistos ochente y tres el cuetro mil | 
  

    

— quinientos diez , con fechs ocho de marzo de mil nove- 

mt
 

»)
 

22 i cientos jaetenta y nueve.- Acompeño copia del poder como 

, a e A A A mm 

" documento hebilitante y =stoy Pecultedo para hacer eB- 

] te sustitución totel de ecuerdo con les instrucciones 

- cublegrárices que Ne recib1807 88 YEXACO PETROLEUM COMPARY 

    

que temdlén ecompaño a la presente . La Euentíg por - 

  

'* su naturaleza es ingetezmineda . Sírvase usted <sñor= 

7 Noterio,| soreger les cléuaules de estílo.-Hasts soul -   
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le minute TUE se halla firesta por el Doctor Rodrigo FET 
  

    

  

  

    

  

    

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

21 O o AO os 

3 Arogeco cun metrícula número novecientos veinte y siete,- 

. , + DL: 
4 la miema cue el comusreciente la acepte y ratifica en 10 

rm dl 

cas sus pertes y leída que le fue intecramente esta escri 
. 5 

rn | 

tura por mí el Noterio , firme conmico en unidad de acio - 
ts 6 

| 

, . 
”% . 

A , 

de todo lo cual doy fe. - Firmado ) irilliam Clinton =e”- 

7 
- 

A A A A A A 
==. —é 

" 8 tón . - firmaco ) El Notario , doctor Fo: rigo ) Salgado Vel- 

. dez, fioterio Décimo Primero del: Sant bm e. - DOCUME rl 

9 

ll i 

S 
a 

TOS HABILITANTES .- + + Om) 
10 EXICICEa PRICE neral ictaatas=e _ E 

Ó PROTOTOLIZGDION : "SEÑOR JUEZ PROVINCIAL ; Me permito p! 
“ 

E 

12 acompañar , debicanmente legalizado por la TEXACO PETROLEUM 

. z Pe 

1 

m1 COMPINYO a Sevor cel soñor illtem Clinton Bentón y el uc 

14 ve Diciembre de mil noveciensos setenta y ocho +. Como una 
A A A 2 

| de las levalizeciones anexas E dicho poder consta en idio- 

| 15 
A 

ma inglés , solicito a usted se sirve Ordenar que sean == 

t 

NE 

traducidas al idioma cestelleno y al efecto sugiero el nión 

17 
o 7 

18 bre oe la experta señore wilam V. ce £ges » Tanto a dicha - 

Ó : 19 experta como e mi se nos notificeré en su cespecho +» firma-i 

A o 
| 

. 20 00 ) Doctor Antonio (uevsos y ÁDODECO + Fresentedo hoy -j 

dís víernes quince de diciembre de mil novecientos setenta 

21 no o 

22 Jaco a las tres ce Lterce Certifico £l secretario .- 
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Firmado ) negre o JUZGADO DOTEVO PROVINCIAL DE PICHIN= 
    

  

  

  0,8 since ce ciciembre 0e míl novecientos ai 
  A 

  

  

te y ocno ; les cuatro ce le tardes La solíc cíitud cue 

  

  

  

  

  

  

A 
A A a 

es clere y prociss y 5eume tocos los requisitos - 

niL 

27 dd Ley . For tento ee orcena que er proceda e la trecuces-" 
ÓN A A 

- * z 

28 efitertaca , alefecto, nónerese cero el cargo Ce inter- 

  

        

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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22 

23 
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-preta a le señora Wilma V. de Egas , quien se posesionará 
  

del cargo el día lunes dieciocho del presente mes y aña ,- 
    

” a las nueve de la 

ms a 

«mañana y presentará su informe en el - 
  

término de veinte! y cuatro horas . Notifíquese . Pirmado) 
  

Doctor Alfredo Al buja Chávez , Proveyó y firmó la orovi- 
  

dencia que antecete , 21 doctor Alfredo Albuja Chávez ,- 
  

Juez Octavo Provincial de Pichincha en Quito , a quince 
  

de diciembre de mi 1 novecientos setenta y ocho a las pa 
  

cuatro de la tarde . - Certifico , El Secretario . firma- 
  

do ) Ilegible + En 

  

fuito , a quince de diciembre de mil - 
  

novecientos setenta y ocho a las cuatro y treinta de la 
  

tarde, notifiqué dan el contenido de la providencia ante- 
  

rior .a la señora U ilpa V. de Egas , en persona , quien - 
  

impuesta de su contenido firma para constancia . Certifi 
  

co . firmado ) Wilma V. de Egas + firmado ) Ilegíble . -- 
  

El Secretario . - En Quíta a dieciocho de diciembre de mil 
  

navecientos setent y Ocho a las nueve y treinta de la ma 
  

flana, ante el seño r doctor Alfredo Albuja Chávez", Juez Uc 
  

tavo Provincial de Pichincra y suscrito Secretario , compa 

  

rece la señora wWilha Y. de Egas , con el objeto de posesio 

  

  

narse del cargo de perita intérprete pata el cual ha sido 
Ln 

  

designada + Al efecrto , Juramentada que Fue en igual y deb 
  

bida forma , dice que- acepta el carga conferido y jura - 
  

2 

su fiel y legel de empeño para constancia firma la presen- 
  

te acta con el señor Juez y suscrito Secretario que certi- 
  

fica. - El Juez fi 
  

Intérprete ( firma do ) Wilma V. de Egas . - El Secretario. 
    _( Pirmedo ) Ilegib 

rmado ) Doctor Alfredo Albuja Chávez . Lá   le . =» ( Sigue un Sello . - - PO - 
   



  

    

  

- DER. - En le ciudad de Coral Gsbles , Condado de = 
  

Dade y Estados de Florida , en los Estedos Unidos de - 
  

América , a ocho de diciembre de mil novecientos setenta 
  

y ocho , ante mí Elsie F. Pérez , Notario PÚNÍ1ICO del - 
  

Condado de Dade ,: en ejercicio de mis funciones legales -= 
  

“y en presencia de los testigos que firman aste instrumen 
( 

  

cto , señores Harry Ke. right y Lo. T. Merth ,, ambos de - 
  

ecad legel y de buen crédito , a quienes CenozcO perso-- 
  

  

10 

1 

nalmente , y con plena cenocicad pere ectuar como testi 
— e o 

    

go en el presente acto , compareció el señor Robert M,, - 

  

32 
Bischoff , varón , mayor de edad , cassdo, ciudadano de - 

  

13 
los Estedos Unicos de América , residente en "lami, Con- 
  

1 
dedo de Dade en el Éstado de Florida , y a quien , aesimig 
  

15 
mo, conozco personalmente y dígo : Que en este ecto obra 

  

  

16 
en nómbre y coma Presidente de la Texaco Petroleum Compa- 

  

mi 
ny , sociedad enónima constitufda y existente de acuerdo 

  

18 

con las leyes del Estado de Delaware , en los Estados - 

  

19 
Unidos de América , inscrita en la República del Ecua-- 
  

20 
cor con tel carácter y en uso de las focultades cue al - 
  

21 
otorcante la confirió le Junte Directiva de dicha socie 

26 

  

22 
dad , por rescluc A osrobada el dieciocho de abril de - 

$ y 

a 
Y 
    > - 

mil novecientes cincuenta y siete y cuyo texto se inclu- 
  

AS, 

Po
 

pa 
y 

ye el final cel presente instrumento, hace constar que la 
  

Taxeco Petroleum Cornany , constituye el señor William - 
  

26 Clinton Sentón , ciudadano norteamericana , varón , ma-- 
  

27 
  por de edad , cue fijerá su domicilio en Quito , Ecuador 
    28 > /vortador cel pesaporte número 7- veinte y seís ochenta -   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

sario Décimo Prirdero - Quito - Ecuador     
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y cinco novecientos sesenta , cuinn se llamará el APíTE- 
  

RECO, en el texto de esta escritura cora 225Z2raCo q%-- 

a
m
m
 

o A A A e o A A A A A e - 4 

3 neral de la citara Comcañía en la República del £cuacdor , 
A A A AAA li mm A A A - 4 

que en este instpumanto se denominará El TEGAITORIO, >| 
4 e A A A   

que es la totalídec del cue se comprence centro de los - 
A A 

+ límites gesgráfidos y al cominio continental e insular - 

  

  

ce dicsa Recúslida , 7e acuerdo con su constitución polí-   DA A A A 

tica, y cualouiena cue sea su división interna . 77 tel -! 

8 — ol 
virtua , eutoriz» 21 apoderaco , para rerroscctor a la - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 A A A A 
: 

o! Coiuanda y actuar] en nombre suyo ca mo do nenezz. , como 
OL o — - 

1 encargado de la acministración , manejo y custocia de sus 

2 bisres y necocias en cicho territoria, con sujeción a los 
1 

Ñ términos del presente poder y con facultad para ejecutar | 
Nit 

o los actos siguientes , en cuento lo pormitieren u autori 

14 e 

- + zaren las leyes Ue la República del Ecuador . - UND. - 
15 o 

- Adcuizir a cualauies cvlvuio O tomar en grrenusmiento rie 
16 Z   

nes inmuebles coi terzenos , evificios , depósitos , ofi- 
Y _— 

í£ cines, beragas , además sitios o establecimientos que pue- 

    

  

  

    

    

  

  

  

181% 
19 £ dom ser nocesoriog o convenientes para le exploración , - 
e e a - 

so)? exolotssión y aimacananiento , transporte , distribución - 
A a 

27 y refinez l£n o eigocración de petróleo,gss y adenás hicro 

carhuros y sus cerivados o de sustencias minerales 0ne- 
22 

23 | re el adecuado man do de los negocios de la Compañía eh el 

24 Tenítorio . El apoterado tiene facultad para adauirir bies- 

nes muebles de cualquier clase . -= DOS: Obtener y ad- 
25   

quirir a cualculer| título , concesiones , adjudicaciones , 
261. — — 

licenciad 9 contratos de explotación de petróleo , gas y 

  

27   

demás hidrocerburo$ o de sustencias , sea de la nación o         
  

bs
.



    

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

1 

2 República del Ecuecor , de cualouiera de sus divisiones - 

políticas o administretivas o de cuelouler persona ju- 
3 

rídica o naturel , así como también celebrar los' contra 
4 0 x, MAS e UA 

tos y obtener las licencias que se necesiten para el al- 
5 

macenamiento , transporte , distribución , refinsción o - 6 : 

elaboración de cuelnuiera de.los mencionacos productos - 
7 _— 

| 8 y sustancizs O de sus derivedos , y con facultad pera .- | 

+ TENIVET », modificar o termínar trles contratos o COncE==- | 9 Z eo 

10 sícnes y renunciar ciche licenciss . - TRES: Celebran. 
— —- -- TA 

1 novar , mocifícar o terminar , según el ceso , cualculere j.. 

12 otros contratos 0 convenios y efectusr cualquiera neno-= | 

cios con la Nación e República del £cuedor , e con cuel- 
13 

cuíere de sus divisiones polítices o con cuslesguiera - 
1 o 

de las dependencias O funcionarios políticos , de bouel las 
15 a 

o de Éstas o con toda otra persona jurídica o natural ,- |. 
16 E 

¿ ¿A 

sujetándose e lo que disponen las cláusulas cuarta y nove- 
17 

18 na de este pocer en Cuento a actos de enejenación y gre- 

19 vamen de inmuebles O de concesiones , ecjudicaciones , - 

licencias o contratos ,y en cuento a fsoulted pare tomar | 
20 o o qq MAA 

y 
Cínero , prestedo , esoecialmente se evtorize el -cocverea ; 

21 A A e 

rare representar a. Ya Compeñía en la cerlecreción de con 
22 > = 
  

23 

A l 

Za y tra nsspcit n. y en los de Constitución de Socie- 
— A A A A o 

  

/ dadeb nba y con fecultac de scoruer los resoertives 
A A AAA e 

  

pu y hecer los aportes conveni. - TL? 
a A A A A A e e] 

e Cuzlauier título , nipotecar DO gravar Ge 
  

  

. 

otra henera , los bíenes muebles e inmueblzs o de la com 
  
      50m, cuanco se trete de englenzr o grevar inmuebles , - 
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10 

1 

492 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

= 0 dea traspa=2p 

  

  

a 

cualquiera de 1h 

nes o licencias 

s contraicz o, ecorcerelor:io, atjuricacia 

a que se refieran las cl :sules primera, 
A A . mk   

segunda y tercer 
  

instrucciones pr 

escrita , por pr* 

  

a de este poder , necesitarí el apoderaco 
a A A a e o 

evlas por telegrama, carta u otra fora 

rue del Presirente o de uno de los Yicz- 
  

presidentes de 1 a Compañía . -= CINCO: Dirioir y - 
  

llevar a cabo la 0) s o0c=tacianes que sean necesarias a con 

  

venientes para 1 a explotación , producción , almacenamien 
  

to , transporte 
  

importación , ex 

A 
< 

y Siatritución , refinación , elaboración 
A   

4 

ccrtación y negociación en general , de - 
  

los productos y cerivacos a que se refiere la cláusula - 
  

primera de este poder, con facultad para hace disponer 
  

que se hegan tal as las corag , construcciones y trabajos 
  

necesarios o cof vanjentes nara esos Fines. - SEIC: 
  

Ejecutar todos 1 os actos y tomar las medidas necesarias - 
  

a fin de protege ren toco caso los bienes , intereses -- 
  

y derechos de la Compañía , lo mismo que para cumnlir y 
  

exigir el cumpli   miento de todos los contratos , concesio» 

  
  

nes aojudicaciones , y licencias de que se ha hablado -- 

Í 
E] 

  

ce moro ce cons erven sy olena fuerza y efecto salvo el 

  

caso ce termine ción (a renuncia voluntaria . - S1IE-- 

  

TE: Pagar sum 
3 : : 

Bs de dinero 0 especies a cerco ce la - 
  

Compañía , por c bnceoto de precio de adquisiciones , ca- 
  

nones a rentas , regalías ,» impuestos prestaciones can-- 
  

tractuales de cu alcuizr clase , derechos y demás cantida 
    

des que hayan de 
  

cualauier causa. -002H0:; Exigir, aorodar y desapra-       
  

entregarse a acresodnres de la Compañía obr 

A
s



  

. 5. 

  
A 

-bar cuentas , cobrar y recibir cuelouiera cantidades 
  

de dinero u otras especies que se deban a le Compañia 
  

  

por cualquier causa-, la misma que exigir y aceptar - 
  e A 

? 

-caucicnes reales o personeles que sseguren los créditos 
  

de la Compañís , conceder esperas o prórrogas , 8 sus 
  ” “o 

deudores y con previa instrucción por telegréma*,“carta 
  

u otra forma escrite por parte del Presidente-o de uno 
  

  

de los Vicepresidentes de le Compañía y Condonsr total 
  

10 
o parcialmente deudas se favor de ésta 0 aceptar que - 

  

1 
se paguen en bienes distintos de los estipulados ». > -— 

  

12 
NUEVE : Abrir cuentas y hecer consignaciones a de- 
  

3 
pósitos a nombre de la Compeñía , en cesas bancarias es 

  

1“ 
teblecidas en el territorio , endoser para depósito en 

  

  

15 
dichss cuentes , chegues y demás instrumentos u ordenes 

  

  

16 
de pago de dinero , y protestar detres de cambio y -- 

  

17 
otros instrumentos . En relsción con los negocios de la 
  

18 
Compañís en el Territorio , y ectuando conjuntamente => 

  

19 
con Otre persone que sl efecto erxté detidamente feculta 

  

20 

bem co por pover otorgado en virsur 37 outorizeción de la = 
    

21 
Junta Directivs ce la Compofía o sctuesrco contuntemente 

pH A A A 
* re 

con otra persone «que pera refrencer esté sutorizado por 
Le 
  
A 

7 el mismo eopóírado en la forma cue se indica más abajo 

  

Voirar entregar chegues y cuslouiera otros documentos 

  

A _- 
uÁrdenes de pago a Cargo ce teles casas bancarias ¿- 

  

  

siempre que tenga sufíciente provísión de fondos de ls 

  

27 

  Compañía y que actuenco tembién coniuntamente con otras 

    28 
) personas farultaces ue uns otra forma , aceptar y pagar   
  LAS 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

  

E cl 

letras de cambib u otros instrumentos gírados a cargo de la 
  

Cerscafía en rele ción con el cumplimiento de sus obliga- 
    

ciones procedent es de negocios de la misma qn el terri- 
    

torio , Podré el apoderado por sí solo autorizar por - 
  

simple certa dir igida a la correspondiente casa bancaria 
  

a una O más-perg onas para que expresamente endosen para 
  

depásito en la £ venta de la Compañía , en tal casa banca 
    

ria, cheques y cemás instrumentos u Órdenes de pago de 
  

dinero, y en la misma forms podrá también autorizar a - 
  

una 0 más persú nas dara que exoresamente endosen para 
  

- depósito en la € uenta de la Compañía , en tal ca=sa - 
  

bancaria, cheque s y demás instrumentos u Órdenes de - 
  

5 

ae 

pago de dinero y en la misma forma podrá también" auto- 
  

rízar a una o mé 9 personas para que firmen y a una o mán 
  

personas para qu e refrenden , Cheques y cualesquiera - 
  

otros instrumen tos u Órdenes de pago a cargo de la alu 
  

dida casa bancan ia ¡ debienco en cada caso , actuar con 

  

juntamente una d e las personas Pacultadas para firmar 
  

y una de las pen sones eutorizades para refrendar +. Para 
  

tomar dinero a mM utuc y otorgar los correspondientes ins- 
  

trumentos pecesi 
3 

ta el apoderado previa instrucción por - 
  

telegrama «, carta u ctra forma escrita por parte del - 

  

Presidente: a de 
  

Ma .-DIEZ . - Contretar la prestación de servicios 
  

“de mandstaríos , profesionales, empleados , agentes y 
  

obreros sean que trabajen e sueldo , Jornal y honorarios 
  

perióédicos o a c embio de retribuciones ocasionales , - 
    según el caso su bervigilar y renovar en cualquier tiem- 

uno de los Vicepresidentes de la Compa E       NN NN
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10 
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32 

13 

14 

15 
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- 6 - 

  

> A 

-po 8 las persones que presten esos servicios , con - |» 
  

sujeción a las respectivas disposiciones legales . -. - 

  

ONCE-:: Otorgar , firmar , presentar, registrar, o can 
  

  

cos y privados y demás escritos, u documentas que sean - 
2 

  

  

solicitudes , ecciones , diligencias y gestiones en gene= 
  

ral-, pere le cumplica ejecución de cusiquíers de las - 
  

facultades de este poder y la adecuada administración de 
  

los negocios de la Compañía en el territorio . - DO- 
  

CE: Representar a la Compañía como demandante o coma - 

  

demandada 0 como interesedas , según los casos y con = 
  

facultad de recibir , desistir , convenir y transígir en 
  

toda Clase de juicios o acciones , actuaciones diligencias 
  

02 procedimientos , ya sean civiles , comerciales , pena- 
  

les , administrativas, contenciosos , administrativos - 

  

leborales , fisceles y de policía , que por ello hayan de 
  

tramitarse , ante cuslcuiera Cortes o Tribunsles » COT- 

  

porecianes , juzoados , cependencias , funcionarios o - 

  

empleados de cualesquiera de sus divisiones políticas - 

  

o ente tríbunales 0e erbitramento , a los Cuales puede - 
Z 
  

7 someter las diferencias que ocurran siguiendo al efecto 
  " ? 

la tramitación ordenada por la Ley. Pero la representa=- 
  

cib%Ú de que trata la presente cláusula entiende que el 
  pa 

apoderado tiene todas las facultades genersles y les - 
  

especiales que requieran cláusula especial conforme a la         legalización del Ecueñior . - TRECE: Hacer , a su Jui- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ : 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

.Selar , según el caso , toda clase de instrumentos páb02 9 
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¿ 

1 -clo sustituciones parciales de este poder , sin que por 

» . ello cese enel ejercicio de las facultades que sustituye 

3 y revocar dichag sustituciones., previas instrucciones - 

4 por telegrama , Carta u otra forma escrita del Presidente 

5 o de una de los Vicepresicentes de la Compañía", hacer - 

6 sustitución total , bien sea reservándose derecho de -- 

7 > continuar en el pleno ejercicio de este poder y de revocar 

8 le sustitución total , ya que para ello se le autoriza - 

o expresamente , o bien sín reserva aquel derecho , cago - 

on el cual se entenderá que' cesa definitivamente en el - 

: o . ejercicio del poder y que el sustituto a quíen £l hubiere ue 

h " L sustituido , sin | tal reserva , lo reemplace en todas las 

12 

1 | fecultades del mendato, sin perjyicio de las eustituciones 

14 parciales que hubiere .hecho, las cuales conservarán su - 

15 plena fuerza y efecto , pudiendo ser revocados por el - 

6 nuevo mandatario fancionado . El apoderade, no otorgará - 

7 7 poderes que contehgan otras facultades que las conferidas 

en él por este instrumento - Los poderes que constituya 

: - el apoderado pueden incluir a su vez , la faculted de - 

19 l 

20 - sustituirlos perb cuando se trate de sustituir una sus-- 

2 - títución total del presente Poder , el sustituto solo - 

22 podrá hacer la subtitución previos instrucciones por te- 

a - legrama , carta u otra forma escrite , del Presidente 0 - 

po 24 Uno de los Vicepresidentes de la Compañía . En el caso 

. 25 de renuncia del apoderado o de revocación de este * poder 

. 2% se entenderá cancelades les sustituciones psrciales del 

27 mismo que el apoderado haya hecho , así como las sustitucip 

| 28 - _,nes que a Su vez hayan hecho de conformidad con los po | 

e



  

)
 

  

-deres que hyan sustituido al spoderedo , a menos que - 
a o a A 

  

el acepter dicha renuncie o el hacer richa revocación - 

  

  

  

acuerde la Compañía que una y otras sustituciones perma- 
  

nezcan en bigor , En los demós casos de terminación de 030 
mM 

  

este poder , por cualquier otra ceusa legal distínte - 

  

de las expresadas , no terminarán diches sustituciones 
  

sino que continuarán con plena fuerza y ejecto , mien- 
    

«tras no seen revoceoos por la Compañía , En todo Ccas0 , 
    

la termineción de este poder por cuslquier causa ¿ perma 
    

10 

u 
necerá en vigencia cualquier sustitución totel que al 
  

12 apoderedo heya hecho de conformidad con el primer párra- 
  

13 
fo , de esta cléusula mientras no sea revocade por la 

  

M 
Compañía . Apoderado tiene plenos poderes para llevar - 
  

15 
e cabo todos los sctos y negocios judiciales que fueren - 
  

16 
necesarios y que tendrón efectos en el Ecuador y e2spe-- 
  

17 
cisimente poder psra contestar cemandas Judiciales , y 

  

18 
ejecutar las oblíigeciones edquiridas . “Yo el suscrito - 

  

19 | 
Notario , doy fe de los siguiente + que conozco personsl- 

  

mente al compareciente , señor Robert M. Sischoff , y - 

  

me constar que es capaz , conforme a le Ley , pare otor 

  

ger este instrumento y que tiene efectiva y »ctualmente 
y 
  

la prepresentatión legítima de la TEXACO PETROLEUM COMPANY 

  

A 
e 

en cuya nomare procede , de le cual es Presidente suto- 
  

| odo para conferiri el presente poder , que la Texsco 
  Y Petroleum Company es una sociedad anínima , constituida 

  

recistrada e y existente bajo laás leyes del Estado de - 

      
  

    Dalewere , en los Estocos Unidos de América , inscrita - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notari Décimo Primero - Quito - Ecuador   
 



  

- en le R epública del Ecuador + y que los actos para 
  

los cuales se confíere el presente poder e tén compren 

  

  

didos entr 

de la cita 

e los que constituyen el objeto o ectivicad - 

e Compañía, la cual , conforme a la escrítura 
  

de constit 

* 

ución , puede establecer negocios y auquirir 
  

bienes en cualquier psís extranjero . Todo lo cual certj 
  

fico en y ista de les leyes del mencionado Estado de - 
  

Dalesware y de los documentos euténticos que al efecto 
  

sea me exh ibieron y que se especifican:a continusción,- 
  

10 

u 

  
esf : UN 

Petroleum 

D : Escritura de constitución de la Texaco - 
    

Company , otorgede el ocho de ebríl ce mil 
  

12 *noveciento 5 cincuenta y siete , ente F.K. Tuller , Nota 
  

33 
rio Públic pb del Condado de Kent , Estado de Deleware - 
  

% 
14 

en los Est 00s Unidos de América , registrada y archiva- 
  

15 
desen la m lsma fecha en la oficina de Registro de Ins-- 
  

16 
trumentos Públicos de Dover , Condado de Kent , Estado 
  

17 
de Delaewar e , en el Registro de Sociedsedes Anónimas - 
  

18 
marcado co n la letra O. volumen veinte y siete , página 
    

”W 
cuatrocien tos treinta y dos , también el ocho de abril de 
  

20 ; 

21 

m11 nmoveci entos cincuenta y siete los estatutos de la - 
  

misma soci 
  

22 
dadores el ocho de aebril.de mil novecientos cincuenta y 

  

23 
siete , do fumentos cue he examinado . = DOS : Libro 
  

24 
Original c é ectas ce las reuníomes de la asamblea 0e - 

  

25 
eccionista $ y de la Junta Directiva de la Compañía en el 

  

26 |. 

27 

cual constá : a ) Que el compareciente señor Robert Mo. 

  

Bischoff fue unánimemente elegido Presidente de la - 
    28 

Texaco Petroleum Company   en la reunión de la Junta Dire 
    

edzd , aprobados por la Asembles de Socios fun ' 

1
0
 

a 

 



  

  

10 

“ 

42 

13 

1“ 

1 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

27 

28 

  

-tive de dicha compañís efectuade en la ciudad de Corel 
  

Gbles , Florida el diecinueve de abril de mil novecientos 
  

:« setenta y siete ( 1977 ), le que fue debidamente comvoca- 
  

da y celebrada , según aparece del acta correspondiente 
  

h b) Que el nombrado señor Robert M. Bischoff conserva al 
  y 

presente dicha celidad pues en el Líbro no existe ningu- 
  

na acts. en contrario ; c ) Que por resolución tomade -- 
    

unanimemente en la ciuced de New York el diez y ocho - 
  

(18) de abril de mil novecientos cincuenta y siete - 
A 

    

( (1957 ) le Junte Directiva debicamente elegida y fa-- 
  

cultaca por los referidos Estatutos pera esta clase Ce - 

  

resoluciones , autorizó al Presicente O a cualcuiera 
  

- de los Vicepresidentes de la expresada sociedad pare -- 
  

otoraer plenos poderes as la persona O persones que hayan 

  

de representer en lea sociedad como edministreaedores o - 
bs 

  

mandatarios en cualrcuier lugar . Le referida resolución 

  

contra la oue no hay previsión distinta fue votada en 
  

  

la forme prevists en los estatutos y se halla en pleno - 
  

vigor y €%acto. El texto sue se 10serte e continuación 

  

  

es copias complete , verícica y correcte en espeñol , - 
mm 2) 

- y 

ho 
dede A cichsz resolución , orucicda nor mí cel secta orini- 
    

ES 

Y nel ce ls citaos reunión en cue fue eorobata . * Se re- 

A 
  

r solvió eútoerizar , como se autoriza por medío de la pre- 
Z — 
  7 

Los 
samte Resolución el Presicenie o cualouiera de los Vice_ 
    

Y [presidentes ce este ComozFfle pare cue , ectuanco por si - 

    ] solo en "cuslouler tienpo, e Juicio suyo , puedan : a) - 

31 

      ) En cuanto ses necesarío O conducente , e su arbitrió , - 
  

AO 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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¿ 

1 e +pancrar a cyalruier persona 2 JPrson=3 Como soncdera- 

2. co 0 anoceragos ce la Compañía con el carácter “ue 
i A A A ma. « e mn A A A] 

3 ces seznina y atoriarles a las corsones es sd designacos 

poderes con las facultades que juzguen convenientes , con 
- o e A 

5" eveecificación sl luger o iugaroc on nue se hoya de 

ejercerse 3; B|) revocar el nombr 2112559 de nuaslruier - 
6 - IO ON a e cucraacnóm 

| 
corsona Cesigr+na 20m0 e2o0er2co , 223 7ue el Foncioco- 1 

Vio - A - A j AA a 

- 
3 cio due daña Ja revocación “ova co 09 2no  amuel mo 

3remiso23 *, El Presente iranricoato de coder fue -- _ 
AA - A - A 

¿2100 2: D10r cite, señor 22721 0, Sischoff , 2n pr2- 
A A Á A o 

mi senciía de los testigos instrumentales , señores Harry 
| Zo Z - 

; t. irigin y LT. Nierth, rosicontes en el conciso de 
12! a 

¡ m 

mo» z 
M Cade en el Estpco de la Fiorida y hábiles para actuar 

13 ? 
>| 

18 como teles ; dEscués de lo cual e1 otorgante aprobá - 

A 
15 este instrumento y puse él su firma , estamuéndola - 

16: acemás el sellf social ce la Corcañía , en nres+ncia de 
| | 

17 los testicos saencionaros , cue tombión Firman y cor ante: 

al mí , el Yotarig que doy fe . ( firmado R.M, Sischoff , 
18 

Presirente . - |Testino ; firmaco ) Harry 4e Wricoto. - -: 
19: 

firmsco ) L.T.[Nerth . - Country of Dece ( Condaoo de Da) 
20 -4 

de doc.s. 1 A dos ef: E legales , yo , el sotario - 
21 

dedo asimismo dgonstancia de cue 2l. seo Robe: M, Sle- 
22 

"O gheff o, hoy ocho de diciembre de mil novecientos setenta 23 ? y 

24 y ocho , en persona compareció ante mí , y a quien , va 

fe dicho , condzco personalmente , declaró , previo jJu- 
25 

ramento prestado ante mí en debiria forms  , que resice 
26 

en Miami , Florida ; que además de firmar la presente - 
27 

28 escríture de mandato como Presidente que es de " Texeco= ¡ A



  

  

10 

0 " 
12 
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14 

15 

16 
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20 

21 

  

- Petroleum Company , la sociedad en ¡: ella descríta 
  

y que otorge dicho mandato , lo hízo tembién por orden 
  

de la Junta Directiva de dicha Compañía : que. conoce el 
  

sello social de la expresada sociedad ; que el sello  -- 
  

puesto arriba a mi presencia es dicho sello social y - 03 

  

que lo. he estempado por. orden iguelmente de la Junta. > 

  

Directiva de la referida Sociedad . firmado ) Elsie fF. - 

  

Pérez , Noterío Fúblico. ( Sigue un Sella ) +. - SEÑOR - 
  

JUEZ PROVINCIAL : De conformided con su mendato y en mi 
A A A A A A em] 

  

calicad de experta treductora, presento a continueción = 
  

la versión cestellana de la legelización 0ue consta - 
  

en el poder otorgado por la Texeco Frteoleum Company 8 
  

fevor del señor William Clinton Benton el ocho de Gdíi- - 
  

ciembre de míl novecientos setenta y ocho , Dicha versión 

  

que protesto es fiel y correcta díce: * CONDADO DE DADE 

  

Estado de Florida . A saber ; número ochenta y seis nove- 

  

ciensos noventa. y siete ». Yo, Richard FP. Brinker , Actus 
  

rio ue la Corte de Circuito del Undécimo Circuito Judicial 
  

En y nare es Concaco de Dece y Esteco de Florica , la - 
  

curl es une Corte de Resistro de los entedichos Condado 
  

y £eteco , previste de- un sello legedl , certifico por - 
  > - 

yA del presente que , Elsie F. Pérez , ente guíen se 

  

E 

A 

L realizó el. réconocimiento o prueba que antecede y cuyo 
1 L 
  7 

mbrg éste suscrito en el mísmo , ere , a la fecha de tal 

  

Y tuación Notario Público resídente en tel Condedo , Ce- 

  

  ofcamente comisionado y Juramentado y autorizado por las 
    

  
  eyes Ce dicho Estado , para recibir el reconocimiento - 

  

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ , 

botario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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- g pruebas de escrituras y otros instrumentos escritos 
  

un
 

que dean ser registradores en dicho Estado y paras reci- 
  

bir jursmentos O declaraciones en dicho Condada ; que - 
  

ha comparado la firms de dicho Notario Público con el - 
  

especimen de su firma registrada en mí ofícina y que -= 
  

doy fe de que la firma en el certificado originel que an 
s 
  

-tecede es ebténtica y Certifico además que he comparado - 
  

la impresión del sello fijado en el mismo con el especi- 
  

men recistrpoco en mi oficina y cue soy fe ce que la impre; 

  

sión de dicho sello en el certifícado original es autén- 
  

n 
tica . En fé de do cusl firmo de mi puño y letra y fijo m 
  

y2 
sello oficipl el día doce de diciembre de mil novecientos 
  

13 
setente y ofhc. “or Richerá Pa Brimker , Actuerio de la 
    1“. 

Corte de Circuito (f) L.A, Wilson , Actuaria Suplente . 
  

15 
( Aquí el etéllo del Noterio ) . - - CONCULADO GENERAL 
  

16 
DEL ECUADOR |. =>» El Infrascrito Cónsul General del Ecua- 
  

dor en la cluded de Miemi , Floríde , U.S.A. , certifi- 
  

7 

  18 
ca que la firma y rúbrics del sefor L.A. w“slson  Deputy 
  

Cleíik som súténticas , sienco les mismas y :e Usa en todos 

  
1; 

20 ' 
"SUE 20105 +. [Mistio, 6 cocirmore cuce mil novecirmtos - 
  

setente y OgGho +. firmmro 2 cine Lo Miño , Cónsul Genera 
  

2: 

22: 
cel Ecuecor js - í Siove un seljo ) . - CONSULADO GENERAL 

  

23. 
DEL ECUADOR |, Legelización oe firme ». - Derechos Cobrzdos 
  

24. 
veinte déladres » Arancel Corsular 13d. - REPUBLICA 

  

25; 
DEL ECURECR |, Ministerio de Relaciones Exteriores s Le=- 

  

26: 

27. 

oalizeción núrero veírte y tres míl corcientos uno . - 
  

Guíto , e quince de Diciembre de m11 noveciertos setente 

  

281.   y Ocho +» - OÉSTIFICO cue la firma prececente de Jaime =., 
    

E 
L
A
 
B
e



  

  

- 1 - 

  

- A. Miño , Cónsul General del Ecuador en Miami es autén- 
  

tica. - fírmado ) Ramón Valdez Ballén . - Director del -- 
  

Departamento de Legalizaciones y Pasaporte ». - ( Sigue -- 
  

un Sello . = firmado ) Wilema V. de Eges . - Presentado - 
  

hoy día martes diecinueve de diciembre de mi1 hóvecien- 
  

"tos setenta y ocho a les nueve de la mañane . Certifico. 
o 

  

El secretario(firmsio ) » llegible . -— JUZGADO DCTAVO 
  

> 

PROVINCIA DE PICHINCHA + - Quito , a diecinueve 0e Di-- 
  

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

20 

21 

Ñ / M0 yl testigo cue suscribe . Certifico : El Secretario +. fír- 

[ 7 

> 

A 

ciembre ce mil novecientos setenta y ocho ; lás diez de - 

  

la mañane . La traducción que entecece póngase en conoci- 

  

miento del peticionario por el término de veinte y cua- 

  

tro hores ) Notifiquese ( firmedo ) , Doctor Alfredo Al- 

  

buja Chávez . - Proveyó y firmó la providencia el señor 

  

.doctor Alfredo Albuja Chávez , Juez Octavo Provincial de 
  

Pichincha , en Quíto , e diecinueve de diciembre de mil 

03 

  

novecientos setenta y ocho ; les diez de la mafana . - - 
  

Certífico : El Secretario + firmedo ) Ilegible . - En -- 
  

Cuíto a diercinueve de diciembre oe mil novecientos setent 

  

i 

y ocho a las diez y treinte minutos ce la mañans y noti- ¡ 
  

fioué con la traducción y providencia que antecede el se- 
  

For coctor Antonio “uevedo , en persona , ruien imponién- 

  
eS 

Oo5e ce su contenido , se conforme con la misma y sutoriz 

  

  

firme le présente diligencia de su contenido , se confor 

  

q es mísma y autoriza firme la presente diligencia - 

  

  
  

mago ) Ilecible . Testioo , firmado ) Ilegíble . = Sigue 
      7 5SE110 . =>» SENUR EZ PROVINCIAL . -» Habiencuy la exper- 
  

OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Prirrero - Quito - Ecuador 

P 

  

  
 



  

  - traducico btesinnada por usted presentado la versión 

  

  

    

  

      

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

    

1 

2 costellara del coser econfetico per la Texaco Petroleum ; 

3 Company a fevor c21 señor “j¡illiam Clinton Sentón el - 
e mu o RS A AA A A A A PPP ek 4 

4 ocho ce diciembre le mil novecientos setenta y ocho y> 

: solicito a ustes lo siguisnte ; a ) Nue se sirva aprobar 
Sit. A A a 

: dicha tracucciión mor se: fiel y correcta , y b ) Cue se 
. 6 

a 

sirva  3rc3emed nue se me ceyuelyan los origirales así co 
e A A A 

- ! 
3 mo al excedientilla cz la voacucción junio con su provi- 

9 dencia acrooetecria . Ffirmeca) Poctor Antonia Quevedo -= |! 
a _ _Í>OE_- --Aá-ádáT A AA A 

Apcunia . - Presento hoy Tia miércole: yeiínte Ce uie-, 
10 - e — a. 

ciembre de mil novccientos setenta y ocho ; las nueve 
11 - 

y treinta minultos cv la mañana + Tertífica : “ . El 3e- 
92 e 

13 - cretario . firmado ) llegible .- - JUZGADO PROVINCIAL 

DE PICHINCHA .|- Guitó , a veinte de diciembre de mil - 
147 j 

1 

: novecientos setenta y ocho ; las once de la mañana . - | 
15 

VISTOS : Atente la conformidad manifestaca por el neti 
16 

Ñ cioneric con el informe de tracucción presentada por la 

17 

$e intérprete «señor ijilma V. de £ges y por hallarlo a las 
18 E 

: disposiciones lenales nertimentes , ADMIMISTIANDO JUSTI- 
19 - o - 

20 po C10 EM NOE JE LA REFPUSLICA Y POS AUTOSIDAD DE LA LEY 

a! “en lo enruooa en todas sus pertes . - Se ordena se d2-- 

vuslyan los originales al interesado . Notifícuese . - 
22 

23  firmedo ) Dactor Alfredo Albuja Chávez , Proveyó y -- 

24 firmó la sentencia cue antecede el señor doctor Alfredo 

as Albuja Chávez ,| Juez Octavo Provincial de Pichincha ,- 

26 ” en Quito , a veinte de diciembre de mil novecientos -- 

setenta y ocho p las once de la mañana . Certifico :- 
27 

28 | El Secretario (| firmado ) llegible . - En Quito ,a -— |        



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
      

1 

al 2 73 veinte de diciembre de mid novecientos setenta y Pp 

al ocho ; a les tres de la tarde , notíifiqué con el conte E 

4 < - nido- de le sentencia anterior , al señor doctor Antonio] 

5 -- Quevedo , en su persona , quíen impuesto de su conteni- 

6 do manifestó su conformidad con la misme y autoriza 634 

— y firme la presente diligencia el testigo “que suscriba» | PEN 

el,  Certiífico. - El Testigo . - firmado ).Ilegible . - El] 

9 . Secretorío ( firmado ) Ileoible . - ( Sigue un Sello ) . 

10 RAZON ; El día de hoy , en el Registro de escrituras Pú- 

5 blicas de la Notaría Décimo Primera a mí cargo en ca-- / 

12 torce fojas útiles protocolizo el poder que antecede - 

13 en Quito , a nueve de Enero de mil novecientos setenta 

sal y nueve + firmado ) Doctor Rodrigo Salgedon Valdez, No- 

pe terio Décimo Primero del Cantón Quito . ( Sigue un 5e- 

16 > llo). - - Se protocolizó ante mí , en fe de ello con 

7 fiero este quinte copia certificada , firmada y sellada 

18 en Quito , a nueve de enero de mil novecientos setenta 

19 y nueve . firmedo ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , No- 

20 terio Décimo Primero del Centón Cuito . - - RAZON; - 

. 2 En virtud de lo ordenaco por la Superintendencia de Com 

22 veñíes , mediante Resolución número siete mil nOvecien=- 

23 Y 7 vo sesente y siete de dos de Febrero de mil novecientos 

sE patente y nueve , tomé nota al margen de la matriz de - 

mueve de enero de mil novecientos sesenta y cuatro de - 

/ - 
la celificsción cel poder que otorga el Presicente de - 

: : le Compañía TEXACC PETROLEUM COMPE NY e eu favor , Me-- 

La diante escritura protocolizada el rueve de enero del - 
  

, ; 
? Y) DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Plirrero - Duito - Ecuador   
 



    

€ “e . ! , 

  

¿| ante el Noteris Doctor Rorrígo Salgado 

  

  

  

    

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

? - presente año 
f : 

2! Valeez . Quita y a s:is de Ferrero de mil novecientos - 

3 setenta y mueve l. firmado ) El Sotario Sexto del Cantón - 

4 Quito , firmado |) Doctor Hugo Cornejo Re »= - - Con esta 

fecha cuece inscrito el presente documento y la Resolu--. 
5 o 

. ción número siete mil novecientos sesenta y siete , del 

señor Suoerintentente de Compañías del Ecuador , de dos 
Yi A q 

8 de Febrero de mil novecientos setenta y nueve , bajo el - 

o número cirnto diecinueve del Registro Mercantil , Tomo - 

cienso diez » Selanotá al margen de la inscripción número 
10 

11 doscientos cuarenta y dos de nueve de ciciembre de mil - 

novecientos seseñta y tres , a fojas seiscientos dice vta. 
12 

" del Registra Mercantil , tomo noventa y cuatro . Se publi- 
13: 

14 “có un extracto s$ignedo con el número quince , Para con-- 

15 “ servarlo vor seig$ meses , según lo ordena lea Ley + Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en los artículos , ter= 
16 

cero , cuarto yjquiínzo de la citeda Resolución . Se ano- | 
17 

“++ tó en el Repertorio con el número dos mil setecientos -- 
18, 

o. ochenta y ocho + Guíto , a ocho de Febrera de mil nove-- i 
19 + ; 

Ad cientos setenta y nueve . La Registradora e. firmado ) -- 

20 

Piedad O. Gálvez |. - Sigue un Sello . - -= SUPERINTENDEN 
21 2 

CIA DE COPPAÑIAS l. - FESCLUCION NUNZRO SIETE MIL NOVEZCIEN= 

TOS SESENTA Y OSIETE + - GERMAN CARRION!A., “SUPERINTENDENTE 
23 = 

DE COMPAÑIAS . En ejercitio de 'sus atribuciones legales y, 
24 

CONSIDERANDO : QUE el señor Willism Clinton Benton , en = 
25 : 

su calidad de apoderado de la Compañía . Extranjera denomi_ 26 | 

nada * TEXACO PETROLEUM COMPANY * ha comparecido a este - 
27 

28 - - despecho con la sblicitud de calificación , inscripción -   
    
 



  

  

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

254, , 
JO 7 : 
26 AÉ razón de este anotación . - ARTICULO TERCERO » - DIS» 

“A PONER que en el Registro Mercantil cel Cantón Quíto se - 

  
ny 

- y publicación del Poder que el Presicente de la Com- 
  

pañía , Sefior Robert M. Bischoff , confiere a su favor ; 
  

QUE al efecto , han sido presentadas tres copias certi- 

  

- ficadas de la protocolización de documentos pertinentes 
  

-al referido Poder, efectuada el nueve de enero de mil -03 
e . - . - 

novecientos setenta y nueva, en la Notaría Décimo'Pri=-- 
  

mera del Cantón Quito; QUE el mencionado .Poder guarde - 

  
> 

tonformided con los requisttos establecidos en el 'Artícu 
  

lo cuetrocientos veinte y cuatro de la Ley de Compañías; 
  

RESUELVE : ARTICULO PRIMERO . - CALIFICAR de legales los 

  

documentos otorgados en mación extrenjera , de acuerdo - 

  

con el Artículo treinta y dos de le Ley de Recistro , - 
  

respecto * a la forma y eutenticidac , en mérito de lan 
  

certificaciones consulares y de las leoalizaciones res-- 
  

pectivas. -» ARTICULO SEGUNDO . - DISPONER que el señor - 

  

Notario-Sexto del Cantón Quito enote el margen de la pro 
  

tocolización ue los documentos concernientes a la con-- 

  

cesión de permiso para operar en el Ecuacor la Compañía 

  

Extrenjera cenominsda * TEXCOCO PEOTROLOLM COMPANY "o, de 

  

nueve de enero de míl novecientos sesenta y cuetro , el 

  

Pocer otorcado a favor del señor vWillism Clinton Benton, 
pd 

  

  

a 
£ 

Y frotan ce la protocolización ce nueve de enero demil % 

novecientos setenta y nueve , reslízaca ente el NYoterio 

  

gécimo Primero del Cantón Quito , El señor Notarío senta= 
  

  

        anote al margen de la inecrípción cel permiso para 0pe- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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10 

n 

12 

NE 

14 

15 

16 

17 

18 

21 

- 22 

2. 23 

24 

25 

26 

27 

28 

€ 

“Ter en el Ecus cor_ concedido a la Compañía Extranfera 
  

A A A e 
denominava * TEX 

  

bajo el núnera 11 

1 

ADO PETRCOLEUN CEFPCAY O", nue consta =- | 
  

3   

oscientos cusrenta y dos c=1 Recistro - 

noventa y cuatro , el nueve de diciom- 
  

Mercantil , temo 

bre de mil rover ízntos sesenta y tres , el nresente Po- 
  

der otorcado a P avor del señor villiem Clinton Senton . 

  

  

Se sentará r3zb   n de esta anatación » = APTISULO CUA? 
e     

TL. - DIZPLCER cue en el Rezistro *Mercentil del can- 
  

tón Tuita se ins 

sicente ce la [ 

crita el Poder conferido , por el Pre- 
A A A a ml 

ompañía Extr:ftera cenominaca * TEX<L0 
  

PETROLEUM COMPA Y *  a-favor del señor William Clinton 
  

Sentón constant 2 de la protocolización de nueve de ene_| 
  

ro de mil noveci antos setenta y nueve , efectuado en la 
  

Notarís Décimo P riímera del Cantón Cuito . - ARTICULO - 
  

QUINTO . - DISPONER que en el mismo: Registro Mercantil 

  

se fije y se mah tenga fijeda por seis meses , una ex- 
  

tracto del documento recistracor , con su númefo de ar- 
  

den y fecha ». -” ARTICULO SEXTO -. - DISPONER. que se publique 
  

19 
por una sola vez y en uro de los periódicos de mayor - 
  

circulsción e n la ciudad de Cuito , el texto comuleto 
  

del forfter 'constz 

2 

nte de la protocolización de nueve de 
  

enero de mil nov scientos setente y nueve efectuada en 

  

la Notería Décim o Primera del Cantón Quito s sta Re-- 
  

solución , le so licitud del peticionario , la razón de 
  

la inscripción én el Registro Mercantil y fijación del 

  

extracto correspondiente. - ARTICULO SEPTIMO . - DISPO- 
  

NER que se inscr iban los documentos antes mencionados - 

    esta Resolución , y más diligencias en el Registro de -   
    

Lo 

 



  

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 
Y o : Lp yt e , sente y es y e fojas seiscientos Coce vids , Cel Rt-- 

gisjéÉ Hercenti , Tomo noventa y custro . Se publicó - 

25 Y extrecto sionacdo con el nómero quince . Se Ca esí 

» Y  fumplimiento e lo cispuesto en los Artículos tercero ,- 

querto y quínto de la mísma . Se anotó en Repertorio - 
27 . 

28 baho el número dos mil setecientos ochenta y OChDo ». - 

- 13- 

  

  

Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos ' , de - 
  

- conformidad con lo prescrito en el líterel e ) del Artí 
  

  

de mediante Decreto Supremo número ochocientos. tres: , - 

  

de seis, de agosto de mil .novrcientos setehta y cuatro , 

  

publicace en el Recistro Uficisl número seiscientos die_ 

« - Hidrocarburos de ls Dirección de Hidrocarbutos del - |- 

culo doce de la Ley de Hidrocerburos Codíficada y expedi 

  

ciseis de catorce úe sgosto cel mismo año . - CUMPLIDO , 

  

vuelva el expediente +. COMUNIQUESE +» DADA y firmada en 

  

le Superintendencia ce Compañías , en CGuíto , a dos de 
  

Febrero de mil novecientos setenta y nueve » firmado )- 

  

Hernán Carrión A. , Superintendente oe Compañías . - - 

  

Provevó y firmóle Resolución cue entecede , el señor - 
  

Doctor Germán Carrión A. , Superintendentes de Compa-- 
  

fías , en Quito a dos de Febrero de mil novecientos se- 
  

tenta y nueve +» CEPTISICO : firmado ) Enrique Cobo Baro 

  

ne , Secieterio Gererel , - Con este fecha queda inscri 

  

te le presente Resolución , bajo el múmero ciento dieci- 

  

a A A e a e a 

enotó al meroen ue 8 inscripción número doscientos cua- 

nueve nel Yecierro Fercentil , Tomo ciento ciez . Se --! 

  

A Tenta Y 258 Ce 
4 

nueve ce diciembre ce mil movecientos s£-]. 

E] 

  

  

  
  

  

  

          
    DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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28 

- Quito , a ocho de Pesrero de mi s=tenta 
  

En cumolimientoa 

A 

a 
  

Ley de Hicrocarbu 

Y Nuevz . La Agni 

lo novocicara 

irmacdo. 
mn de 
pS 

e lo oroenaca 3n el artículo doce de la 
  

a lo ci=ouzsto en el Acuerdo Mi- ros 

  

-7i31 nmúmerio 

A
 
a
 

pa
 
e
 

  

noz mil quinisnto s cuarenta y nueve de = 
Í 

  

tres ce agosto pde mil novecissos setente y tres ; la 

7 
j 
1 

l 
: 
¿ 

4 
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a 
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A A 

  

i0
 

mn
 

o v3
 

te
 

ot
 

E ej
 

u a
 ce
 0 m inocarita en el “enistro 

  É E 1       y
o
r
 

1 í ¿ 

ds grocarsurod ABASTO - «11 cuatrocienrtas     

achenta y tres Il 

  

      

> ingeniera Mauro COivila , 
  

Generesl de Hidrop: 

  

El día de hoy , e n el Recistro ce Escrituras Públicas - 

  

de la Notería DÉt ino "rímera a mí cargo , en trece fojas 

  

útiles protocol1z o los documentos cue antececen +. En 
  

Quito , » díecinu eva de Y“arza de mil novecientos setenta 

  

nueve +». firmado y ) Dector Rocrino Salgado Yzicdez y Note_ 
  

rio Décimo Primer p del Cantón Juito . - Se protocoalizó - 
  

d sd ante mí , en fe Bb ello confiero esta COIEUTO CIUTENTA Y 
  

OCHO COPIA CERTIS [CADA , Firmada y selleda en “uito, a 
  

veinte y ocho de ! 

  

  

mazan ) tres . Pi 0 

el 
Jactor Roc:ii39 531490900 Vález, Notailo 
  

Décimo Primero ue 1 Cantón Quita + - - Sigue un Sello .- 
  

- ' (GES66D « - QL EDP + CG£ +. - Quito , treinta de mayo - 

  

de mil noveciento s| ochenta y cuatra . - SEÑOR Y. C. BEN- 
    TON . - TEXACO PETROLEUM COMPANY . - Quito , - Ecuador +. « > 

  

QQ » - Por medio ce la presente gueda usted autorizado -» 

  

ñara sustituir to   talmente a favor del señor Donald G.     
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1 — . 

2 - Sawyer , el pode que sueted tiene. de Texaco Petroleu 

3 Compsfiy y que le fue otorgado por el Presidente de la 

al Compañia el día ocho de diciembre de mil novecientos - 

5 setenta y ocha - Atentamente +» G.R. Rates - - Presíden- 

6 te de Texaco Petroleum Company . - - Se .otorgóante mí y  - 

Jl - en fe de ello confiero esta primera copia certificada , 037 

8 - firmada y sellada en Quito , a seis de Junio de mil no- 

9 vecientos ochenta y vuetro . firmedo ) Doctor Rodrigo - 

50 Salgado Valdez, Noterio Décimo Primero del cantón Quito. 

a" Sigue un Sello . - - - RAZON; En virtud de lo orde- 

22 nado por la Superintendencia de Compañías , mediante - . 

13 resolución número trece mil ciento cincuenta y cinco de 

14 seis (e enero de mil novecientos sesenta y cuetro de la 

55 calificación de suficiente de la sustitución y delega- 

, ción de poder constente en la presente escritura. Quito,| 

6 

17 a trece de egosto de mil novecientos ochente y CuUÑÓtro +. 

18 firmado ) Ilecible . -= - - RAZON : Mediante Resolución 

19 | número trece mil ciento cincuenta y cinco , dictada el 

20 | Sel ce eno.to ceo rieserte año , por el señor Economies | 

oe 

2 ve Silrerio Lovza bontelvo ” Gunerintendente ce CompañíeF 

22 Encercece y fueron celificacdos de cuficientes y comfarmel 

2 7 con ies cleiposiciones de Ley de compañías , la Sustitu- 

2 Y ción y Pelgación ce pocer que el señor illiem Clánton 

3 g£n , Apoderaco ce la Compañía extraniera * TEX£CO - 

Y Nrerzoizun COMP Y * , confiere a favor del señor Donelc 
26 A 

5 Grego Sevyer , censtente de le escritura pública otorga- 

da ente sí el cinco ce junto cel presente: año . TorÉ -     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ : 

Roterio Décimo Puimera - Quito - Ecuscor 
 



  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

_ : 

e 1 - nota de este perticuizr al margen de la Protocoliza- 

e 2 ción. del pocer otorgece por la mencionada Campañía a 

a fevor del señor Donple Gregg Sawyer celebrada ante mí 

4 el nueve de enero d mil novecientos setenta y Mueve . - 

| 5 Quito , a catorce of ago0eto de mil novecientos ochenta 

7 HOC y cuatro +. - firmadg ) Doctor Rodrigo Selgaco Yaldez, - 

y 2 Notario Décina Printro del Santán Duito . - Sigue un -— 
8 Sella . - - con dsta Fecra queda inscrito el presen- 

9) Se eomumnto y la Mqiolustón número trece mil ciento cip 
cuenta y cinco, cal seco Cucerintencente dé Comparílas 

YO 

dm Encargado , de seis de acosto ue mil novecientos ochenta 

9 - y cuatra , bajo el númera cienta cínco del Registro In- 

La : «dustrisl , tomo dieciseis . Se tomo nota el mergen de 

>. la inscripción númerb doscientos cuarenta y dos de nueve 

a he dictembre de mil novecientos sesenta y tres , 3 fojas 

6 seiscientos doce Vtaj , del Registro Mercantil , tomo - 

$ noventa y cuatro +. Se fijó un extracto , para conservar 

ms Ao por seis meses , gegún lo ordena la Ley , signado - 

» “on el número setecientos noventa y siete . Se da así - 

a Cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos , quínto , 

p y sexto te la Citace ¡resolución . Se anotó en el Rener- 

torio bajo el número ¡ocho mil novecientos moventa y ochd 

Quito , e veinte y do de agosto de mil novecientos . - 

cchenta y cuatro . El Registrador ".- - 

f Ural do) ) Doctor Gustavo García Banderas ,- Regis 

tredor Mercantil . - - Sigue, un Sello del: Regis-- 

y Y tro Mercantil . - -= ¡- SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS 

de IA SOLUCION NOMERD TREQE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO . -   2 
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1 . 

2 GILBERTO NOVOA MONTALVD , Supreintendente de Compañías p 

s --»Encargado mediente Resolución número ADM ochenta y 'cua-- 

[| + mil ciento ochenta y seis de veinte y siste de-Julio 

5 , de mil novecientos ochenta y tustro.- de. la «señora Superín' 

_¿ tendente... En ejercicio de les etribuciones que; de, confíe 

a Ñ 238,19 Ley 3 y “CONSIDERANDO; Quel senos yl E 
. Bentón , en su calidad de apoderado de la Compañía, extran 

ol jera * TEXACO PETROLEUM COMPANY "ha presentado tres - 

10 - Copias certíficedas de ls Escritura Pública que contiene 

“ml la sustitución y delegación e Poder que confiere en fa- 

52 vor del señor Doneld Gregg Sawyer , solícitendo ls respec 

53 tiva calificación , inscripción y publicación dicha -- 

sa | escritura pública ha sido celebrada el cinco de : Junio -| 

15 de mil novecientos ochenta .y cuatro ante el Noterío DE— | 

16 -  cámo Primero del Cantón Quito : QUE el departamento Ju- 

57 rídico de este Superintendencia - ,-mediente Memorandum - 

| N DJ ” 1£l - 84 - (27 , de dos de agosto de mil novecien- 

19 tos ochenta y cuatro , he emitido informe favorable para 

20 la eerobación de le Sustitución y Delegación de Poder = 

que el señor William Clinton Benton . Apoderado de la -- 

21 

Compafiía extranjera " TEXACO PETROLEUM COMPANY * , COn=- 
22 l 

23 4/ did a favor cel ¿tor Donald Grebb Sawyer ; ue la re- 

4 peta Delgación de Poder guarda conformidad con los re- 

Y apt esyóó esteblecídos en el Artículo cuatrocientos vein- 

A cuatro de la Ley de Compañíes. RESULEVE : ARTICULO 

. Y” PHIMERD . - CALIFICAR de suficiente y conforme con las - 

28 sposiciones de la Ley de Compañías , la Sustitución y 
    
  | | y 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

ES 

 



pe
 

y 

9 - Delecación ¡de Poder que el señor tiilliem Clinton - > a 0% 
  

Sentoá, apoderado de la Compañía extranjera " TEX£CO 
  

  

  

  

- PETROLEUM COMPANY * ” confiere a favor del señor Donald 
3 

2. Gregg Sawyer e - ABTICULO SEGUNDO . - DISPONER que el 
4 

: - señor Noterío (sextc del cantón Quito anote al margen de: " 
  

la protocolización de los documentos concernientes a la 
  

concesión de permiso” para operar. en el Ecuacor la Com- 
  

  

    
  

  

  

    

7 |- _. 

8 - pañía extranjera " TEXACO PETSCLEUM COMPANY 2 re nueve 

9 | de enero de mil nov=scientos sesente y cuatro , la sus-- 

titución y Delegación de Poder otorgaca ocr el senor - 

> 0 mb William Clinton Senton , Apoderado de la mencionada - 

12 compañía , a favor del señor Dona.cd Gregg Sawyer , - 

- constante de la Escritura Pública ce cinco de junio. de » 

131 o 

ml mil novecientos ochenta y cuatro, efectuada en la Nota= 
  

"E -* rías Décimo Primera del Cantén Quito . El señor Notario 
  

sentará razón de estas anotaciones marginales . - +» - 
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

| 

ARTICULO Tercer . > DISPONER que el señor Mtario Décimb 

7 | 

E Primero del Cantán Quito , anote al-mergen de la Escri- a 

tura Pública del Poder otorgada a fevor del señor Wijliam 0 
Y. 

EN Clinton Benton fonstante de la protocolización de nueve l . 
20: : - 

A m| de enero de mil[novecientos setenta y nueve celebrada - 

pr en esa notarías | que mediante la presente Resolución - 

22 ; : 
Eo, o] -.. se apruebe. la sustitución y Delegación del. Pouer otor- 

a - geda por el señor William Clinton Benton , e Favor del . 

- Y - 

ES ás | -” señor Dónadl Gregg Séwyer-, constante de la Escritura -:| 

E » fública de cincd de Junio de mil novecientos ochenta y , 

ps 7 cuatro , ef ectuade en esa misma Notaría . El señor Nota- 
7 | 

Eo: nl 
bo. 2 -—. Mo sentará rezón de estas anoteciones marginales. -. po A 
    : 

: | P  
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10 

11 

321 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

27 

28 

  == 
-—ARTICULO CUARTD . - DISPBNER que en el Registro Mer-- 
  

centi1 del Cantón Quíto , se anote al margen de :la ins- 

  

- Cripción del.permisp para opersr en el Ecuedor concedido 

  

a la compañía extranjera denominada " TEXACO PETROLEUM = |- 

ve
s 

  

. + COMPAÑY * que consta bajo el número doscientos cuarenta 
  

y dos - del Registro Mercantil .. tomó noventa y dústra” el 

  

nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y tres , la 
  

sustitución y Delgación de Poder otorgado por el ssfñar - 
  

dillism Clinton Benton , a favor del señor Donsld Gregg - 

  

Sewyer , constante de la escritura pública de cinco de - 
  

junio , celebrada ante el Noterío Décimo Primero del Can- 

  

. tóén Quito , Se senterá razón de 'ests snotación. -  ARTI- 

  

CULO QUINTO . -= DISPONER que en el Registro Mercantil - 
  

- del Centén Quito , se inscriba -la sustitución .y Delega- 
  

ción de Poder conferida por el señor Williem Clinton -—- 
  

Benton Apoderado de la Compañía extrenjera * TEXACO PE 
  

TROLEUM COMPANY * , a favor del señor Donald Gregg Sawyer 

  

constente en la Escríture Pública de cinco de junio de mil 

  

novecientos ochente y cuatro , celebrada ente el Notario 
  

Décimo Primero del Cantén Quito , juntamente con le presen- 
  

te Resolución . Se senterá-rezón ce la inscripción que 
DO 
  

Y 
se ordena +» - ARTICULO SEXTO . - DISPONER que en el mis- 

  
e 

ho Registro Fercentil se fije y se mantenga fijado , pon 
  

e 

. Jas meses un extrecto del documento registrado con su - 
  

A Pe . y rfínezo de orden y fecha , con arreglo ed la disposición - 
  

cpntenids en el artículo treinta y tres del Código de Co- 
        ercio . = ARTICULO SEPTIMO . -= DISPONER que de confor- 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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10 

12 

13 

14 

15 

16 

  

18 

"a 

22, 

nidad con le L y de Hidrcarturos 

A 
E 

del “Ministerio de 
  

Recursos Naturales y Energéticos , los actds entes -- 
  

- referidos y la presente Resolución .- ARTICULO OCTAVO . 
  

DISPONER que se punlicue , por una sola vez. en uno de -= 

  

los periédicos de mayor circulación de la ciudao de -- |! 
  

Quito , el textolcomoleto de la Sustitución y Delegación 
  

ecer constante de le Escritura Póblica de cinco. e - 
  

de mil noy=   cientos achenta y cuatra., celesracda » 
  

ante el Yoterio M$ cámo Primera del Cantón Quito, sta - 140
] 

  

2esolución , la olicitud del peticionario , la razón - 
  

de la inscripción en el Registro Mercantil y fijación del 
  

extracto correspondiente . CUMPLIDO , vuelva el expedien- 
  

o” > te pare le contintación de su trámite . COMUNIQUESE . - 
  

*. — DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías , en 
  

- Quíto , a seis de agosto de mil novecientos ochenta y - 
  

cuatro a». - firmack ) Economista Gilterta Novoa Montalvo , 
  

Superintendetente ce Compañías , Encargado . - - Com 
  

esta fecha queda 4 nscrita la presente Resolución , bajo el 
  

te 

> 
sar número ciento cind a del Registro Mercantil , Tomo ciento 
  

A 
“o «quince . Se tomó m ata 'al margende la inscripción número 
  

doscientos cuarenst 2 y (09 , de nueve de diciembre de mil 
  

. novecientos sesanta y tres a fojas seiscientos doce vta. | 
  

  

P “del Registro Merca 

: un extracto, para 

til / tomo noventa y cuatro . Se F1j6 

conservarlo por seía meses , según la 
  

-  6rdena* la Ley , signado con el múmero setecientos noven- 
  

- ta y siete « Se da así cumplimiento a la dispuesto en - 
  

los artículos , quinta , cuarto y sexto de la presente - 
    7 Resolución . Se anqtó en el Repertorio bajo el número -       

A
 

Y 
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1 o 

2 - ocho míl novecientos noventa y ocho . Quito , a vein- 

3 te y dos de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro .- 

a] firmado ) El Registrador - - Sigue un Sello. -.- -- | 

  

  

  

s| > RAZON DE PROTOCOLIZACION:3 El díe de hoy , en el Registro o - —=D4 0 
7. de Escrituras Públicas de la Notería Décimo Primera a mi ] $ 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

7 CcBrg0 , en diecisiete fojas útiles protocelizo la docu-= 

mentación que antecede . Quito , a seis de septiembre de 
8 e - 

mil novecientos ochenta: y Cuatro +. firmado ) Doctor Rodri 
9 - a Á 

10 co Sslgado Valdez, , Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito . - Sigue un Sello . - Se protocolizó ente mí., en 
u1 

12 fe de ello confiero esta primers copia certificada, firma 

13 Ce y sellsos en Zuíto , a seis de septiembre de mil nove_ 

cientos ochenta y cuatro . firmedo ) Doctor Rodrigo Sel- 
Y - 

gado Valdez , Noterio Décimo Primero del Cantón Quito. +.” 
15 - 

16 Sigue un Sello . - - = -= En cumplimiento a lo oardens- 

7 do en el Artículo doce de la Ley de Hidresrburos ya 

lo dispuesto en el Acuesoo ministe.ias número once mil - 
18 
  

19 quinientus cuereniea y nueve , de tres de agosto de mi1: - 

novecientos setenta y tres , la Protocolazación de sus- 

  

  

  

  

20 

2 titución de Poder otorgada por le Compañía " TEXACO PE-- 

» TPOLEUM COMPANY "a favor del señor Donald Gregg Sawyer 
2 va —Ñ . —, 

YA entecede , quede inscrite en el fecistro de Hidrocer 
23 — Y 

ha buFos a folíos seis mil seiscientos setenta y dos al - 

  
sefs mil setecientos glete . Certifica . Quito , a veinte 

lr 

  

  

7 
Je sentiembre de mil novecientos ochenta y CUatro . - ” 

r fi mada ) Ingeniero Giovani Rosania S. Director Nacional   
      28 UH HÍCTo0carburos . -= == REZON CE POTCCOULIZACION; 

AA 
: : : DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ > 

Hotarso Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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El día de hoy , en el Registro de Escrituras Públicas =» 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

1 

al 7 de la Notaría Décimo Primera a mi cargo , en dieciocho 

al Pojas útiles protocolizo la documentación que antecede , 

incluyendo la publicación realizada en. el Díario * Vlti> 
4 o — 

mae Noticias * de esta ciuded , de fecha quince ue Cotu- 
Si - e 

6 bre del presente¡ año. Guito , a veinte y cuatro de Cctu- 

bre de mil novecientos ochenta y cuatro . Fírmeo ) Doc- 
7 Z Z . 

tor Rocrigo Salgbdo valdez , Notario Décimo Primero del 8 - . 

9 Cantón Quito . - Sígue.un Sello . _ 

10 

un £ 

12 Se protocolizó ante el No 

3 - tario Doctor Rbdrigo Salgado Valdez , cuyo archi 

14 o vo se encuentra actualmente a mí cargo , en fe - 

0 F de ello confiero esta 73 A VA . Copía Certifi 

16 cada , firmadal y sellada en CGuito , a tres de -- 

17 Azosto de mil hovecientos ochenta y nueve . - 

18 [E 

19 | Es ” O 
z YI NS 

20 | RARUBEN DARIO —» 

ESRINOSA 1. L. mn mr. 
21 NO Í LL NOSA 1, 

E 

QUITO TIMO PRIMERO DEL CANTON 

y 

- $4 
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